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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA-
Real orden.

Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha servido resolver que 
el sorteo de la octava duodécima parte de la deuda exte
rior diferida, correspondiente al presente año con arreglo 
á la ley de 1G de Noviembre de 1834 , se verifique el dia 
3 de Mayo próximo, en atención á ser festivo el dia 1? 
y fiesta nacional el 2, en la forma acostumbrada en los 
años anteriores. Para autorizar este solemne acto nombra 
S. M. una junta, que presidirá V. E., y se compondrá 
ademas de: dos directores de la ca ja nacional de Amortiza
ción y del Bórico e: pañol de San Fernando como vocales, 
y  del contador de la Caja en ciase de vocal secretario, cu
ya junta cuidará de que sé revista el acto de todas las For
malidades que se lian acostumbrado en iguales casos. De 
Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Dios guarde á V¿ E. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1815. =M on. =pSr. Presidente del tribunal mayor de
rinpritíic

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.

In s p e c c ió n  'general del cuerpo de carabineros del _ rcino.= 
Excmo. Sr.: El coronel primer geíé de la comandancia de Mála
ga, m£ participa en oficio de 8 d e l corriente, que en la noche 
del 5 se verificaron dos aprehensiones ele contrabando consisten
tes ambas én 51 bultos de tabaco y ropa; la una por el teniente 
D. Pedro Fernandez Labio, en el arroyo nombrado Pata de ca
bra de 16 bultos de tabaco y dos caballerías mayores, y la otra 
poi el sargento Juan Corrales, de 19 fardos, también de tabaco, 
y 16 de géneros en el arroyo de los Alamos

Lo que tengo el honor de elevar á V. E. para su superior 
conocimiento. Dios guarde «á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1845.=Exemo. Sr.—Luis Armcro.=Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.—Negociado núm. %

El gefe político de Barcelona da parte á este ministerio en 10 
del corriente de haber sido preso al amanecer del dia 6 del m;s- 
iuq el antiguo cabecilla faccioso Juan Álemañy , alias Morros, 
en el término de Momhuy, cuya captura verificó el comandan
te de armas de Igualada , auxiliado de algunos individuos, de 
tfopa; '

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO T GOBERNACION
D E  ULTRAM AR .

Excmo. Sr.: El subsecretario del ministerio de Estado, con 
fecha 10 del actual me dice lo'siguiente:

Excmo. Sr.: Remito á V. E. de Real Órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Éstado , la adjunta partida de defunción que 
ha remitido á esta primera secretaría el Ministro residente de 
S. M. el Rey de‘ los Paises-Bajos, de Alonso Balbino, marinero 
oriundo de Slokkos Perblomashingal, muerto en el hospital de 
la guarnición de Makassar en las grandes indias de los Paises- 
Bajos.

Lo que traslado á V¿ E. de Real orden, con inclusión de la 
partida de difunto á que se refiere, á fin de que depositándose en 
la mayoría general sea entregada a la familia de Alonso Balbino, 
si la reclamase, á cuyo efecto se inserta esta órden en la Gaceta 
y  deberá circularse en la armada.

Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 14 de Abril de 
i845.=sArmero^=Sr. director general de la armada.

Comunicación recibida en este ministerio.

Capitanía del puerto de Santander.=:Excmo. S r.: El dia 11 
del présenle entró en este puerto el bergantín mercante español

Trasmcrano, procedente de la Habana, habiéndome manifestado 
su capitán D. Antonio Pola, que el dia 27 de Marzo último á 
las nueve de la mañana, estando en la latitud de 59?.. 28' N, y 
la longitud de 08?.. 4V  O. de Cádiz, avistó un buque eu ban
dolas con bandera larga y. habiendo arribado inmediatamente 
sobre é l , se informó ser la fragata mercante inglesa Isabela, 
que salió de Aberdeen en lastre con destino á San Juan de nue
va Brunswich; y estando este buque lleno de agua y su gente 
también en un estado lastimoso por efecto del continuo trabajo 
en las bombas, sin fruto alguno en 18 dias que hacia se halla
ban de aquel m o lo , accedió gustosísimo á la petición de su ca
pitán Williams Leastk, y echó un lióte al agua con el que con 
no poco riesgo trasbordó á aquel y 15 hombres mas que compo
nían su tripulación con sus equipajes al Trasmcrano sin desgra
cia alguna, y con solo la averia dé haberse desfondado'el bote 
al costado en el último viaje, y que los individuos salvados han 
sido tratados con e! mayor esmero hasta su llegada á este puer
to, donde han sido entregados al cónsul de su -nación.

Todo lo que pongo en el superior conocimiento de V. E. en 
cumplimienro de mi deber. Dios guarde á V. E; muchos años. 
Santander 13 de Abril de 1845. =  Excmo. Sr. =  José-María de 
Baiboa.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Mari ua.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.
Zitrich. 5 de Abril.

El Gobierno ha adoptado varias disposiciones para poner á 
cubierto de cualquier incidente ó ataque que pudiera intentar el 
espíritu de partido á los Diputados de los caqlones.

La Dicta nuevamente reunida ha celebrado hoy su primera 
sesión. Todos los Diputa los se hallaban presentes excepto los del 
Vales y del Tesino. Mr. Furrer que acaba de ser nombrado 
burgomaestre de Zurich eu lugar de Mr. Mousson, ocupaba la 
silla de la presidencia. Ha presentado á la Diela en nombre del 
Vorort, una memoria relativa á los últimos sucesos, y á las 
medidas adoptadas por el cantón director.

Concluida la lectura de la memoria sé entró en la discusión, 
resolviéndose al fin nombrar una comisión para que presente un 
dictamen proponiendo los medios que se crean mas adecuados á 
restablecer la paz pública.

En la misma sesión se procedió al nombramiento de la comi
sión compuesta de los Sres. Furrer, presidente de la Dieta, el 
consejo W ebev, el laudammann Schmit, el presidente K crn, el 
consejero Caíame, el laudammann Blumer y el presidente M u- 
11er. (Nuev. Gac. de Zurich.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 7 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta., 99 3 /8 .
Idem al contado, 99 1 /4 , 5 /8 .
España : Deuda activa , 30 1 /4 ..
Pasiva, 7 1 /4 .
Tres por 100, 40 5 /8 .

La comision sobre el tráfico de negros ha celebrado sesión esta 
mañana. El duque de Bioglie, el doctor Lushinglon, el capitán 
Deüman y varios oficiales de la marina inglesa y francesa han 
asistido á la reunión. Asegúrase por algunas personas que el de
recho de visita quedará suspendido por dos años, en cuyo tiem
po se hará un ensayo en común de un nuevo medio de represión 
para el tráfico. (Standard.)

FRANCIA.

París 8 de Abril»

Fondos públicos. Cinco por 100, í  17-30, 
Guatro y medio id . , 107-50. -
Tros por 100, 85-90.
Acciones del Banco, 3200.
Cinco por 100 belga, 105 1 /2 .
Dos y medio holandés, 64 3 /8 .
Tres por 100 portugués, 66.
España: Deuda activa, 40 3/8»,
Pasiva, 7 3/ 8.

El 2 de esto mes se ha eerrado la legislatura de los estados 
de la provincia riniana. Antes de separarse la asamblea ha creí
do deber manifestar sus deseos de que el Rey de Prusia trasfor- '* 
me los estados provinciales en una representación nacional. La. 
proposieiou dirigida á este objeto ha sido aprobada por la.ma
yoría de 55 votos contra 16. ( Dcbats.)

Se asegura haberse recibí lo la noticia de Lucerna de que el 
doctor Stciger, uno de los gefe* de los refugiados hecho prisio
nero en el último combate, habia sido juzgado el jueves y pasa
do inmediatamente por las armas. Todavía no nos atrevemos á ’ 
dar crédito á tan triste noticia. Este acto de implacable vengan
za seria una mancha que deslustraría la victoria conseguida por 
el Gobierno de Lucerna, y es seguro que si se adopta este me
dio de sangrientas represalias, el Gobierno y sus amigos los je.- 
suitas no conseguirán fortalecer su causa y atraerse las simpatías 
y el apoyo de los habitantes de la Suiza. Harto crecido es ya el 
número de las víctimas de esta deplorable guerra civil. Aun no 
puede decirse de una manera cierta el total de los muertos eu 
ja. refriega , pero se dice que solo en el medio cantón de Basi- 
Iea del Campo, de donde salieron unos 600 hombres para la ex
pedición , no han regresado mas que 100 , y que de los de Lies- 
tul solo ha entrado uno.

El Gobierno de Berna ha juzgado oportuno dirigir á los pe- ' 
riódicos del cantón un aviso invitándoles á no aumentar con sus - 
escritos la fermentación que actual rúenle existe. He aqui la or
den publicada por el Am igo de la Constitución de Berna el 5 del 
corriente dirigida á las autoridades de las diferentes poblaciones 
del cantón.

Las críticas y-difíciles circunstancias en qne nos encontramos 
exigen la adopción de medidas sumamente enérgicas pura el ’ 
/mantenimiento dd  órden y de Ja seguridad pública^ Dé consi
guiente nada hay la-u funesto para el órden como las excitacio
nes y los rumores alarmantes esparcidos por los órganos de Ih 
prensa acerca de la situación de nuestra patria.

Por tanto os encargo llaméis á vuestra presencia á todos los 
redactores de los periódicos que se publican en esa población,. y > 
les advirtáis de la manera mas formal del riesgo que corren » 
ellos mismos , si dan lugar en sus periódicos á la inserción de 
artículos sediciosos capaces de promover actos ilegales. También, 
os prevengo que uséis todo el rigor de la ley contra cualquier 
redactor que obre en sentido contrario á esta órden. (/<£)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO T  OKOZCO.

Sesión del dia 15 de Abril de 1845.

Se abré á la una y  cu a rto , y  Jeida e l acta de la anterior qu ed ó 
aprobada. ■ • ■. .. .

E l Sr. P R A T O S I : P id o  la palabra para d ir ig ir  una in terpelación , 
al G o b iern o  d** S. JVI.

E l Sr. P R E S ID E N T E *  Pue.dc V . S, hacerlo. ..
E l Sr. P R A T O ó I :  Las D iputados de A ra gón  hace pocos dias he#», 

naos o íd o  referir las vejaciones sin cuenta causadas por las .autoridades, 
de la provincia  de Huesca. A  m i llegada á esta corte d e ,m i regreso d o . 
Huesca donde he estado haciendo uso de la licencia  que el CengresQ 
me con ced ió  he q u e r id o , en un ión  de m is com p a ñ eros , buscar el re - , 
m ed io , p ira  lo cual me he d ir ig id o  al G o b ie rn o .T o d o  ha sido en v a l- , 
de , y  este es el m otivó  de tai in terpelación  , el cual se red u ce : p r i 
m e r o , á saber si el G ob iern o  tiene noticia  de los.excesos com etid os  
por las autoridades de la prov in cia  de Huesca ; s egu n d o , á saber si e f  
G ob iern o  está dispuesto á castigar con  m ano fuerte  y  sin  d ist in c ió n , 
de op in iones ni categorías á las autoridades que por su m al c o m p o r -; 
tam iento hacen desear que vu elvan  los tiem pos de C alom arde en qu«. 
las personas y  propiedades eran m  »s protegidas. Si el G ob iern o  pUé?- 
de contestar el C ongreso oirá  cosas pasmosas y  dignas de pasar~g 1®, 
posteridad ; pero dignas tam bién de que recaiga sobre qu ien  d e b f Ja 
responsabilidad. He d icho.

E l Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in istros : í)í G o-. 
b ie rn o  no tiene incon ven ien te  en contestar al m om en to i  la in terpe-, 
lacion . . . ... *

E l Sr.; P R E S ID E N T E , d irigiéndose al Sr. F ra to s i : P erdone V . Sv«. 
el orden de la  discusión previene que se term in e antes lainterpelaciott. 
que quedó pendiente ayer.

E l Sr. M O Y A N O : Dos cuestiones , señ ores , están som etidas ye$- 
pecto á la in terpelación  que ayer h ice : una puede llam arse de ppprtu -, 
nidad y  otra con stitu ciona l. .
~ E l decreto de la Gaceta de ayer , respecto a la suspensión d e-Ia  
venta de los ed ific ios-con ven tos  de Jas co m u n id a d e s , prod u jo  en varios, 
c ircu ios  de la capital c ierto  desasosiego y  t e m o r , desasosiego que ha, 
llegado hasta asegurar que esa m edida era efecto de una ex igen cia  do, 
la corte de R om a. Y o ,  señores, con cibo  bien que el G o b ie rn o  que dej>$ 
estar velando incesantem ente por los intereses nacionales, haya desig*. 
nado que m ediante á que las ventas se ce lebran  p or uu bajo p re 
c io  tengan un térm in o á íi*  de rem ediar esos perju icio* . Y o  c o n c ib o  
tam bién  del m ism o m odo que el G o b ie r n o , q u erien d o  descargar el



pralu puesto, lia ya querido economizar los alquileres que están corrien
do p o r  l o s  edificios donde se hallan establecimientos del Gobierno. 
Acaso convenga yo también  en el medio de la qportunidad y conve
niencia ; pero acaso se hubiera tocado el. mismo resultado con mandar 
que no pudiesen esos edificios enagenarse sin conocimiento del Gobier
no. Acaso asi se hubiese logrado: primero que no se vendieran esos 
edificios á precio bajo; segundo el que pudiesen ser aplicados en u t i 
lidad del Estado. Mas sin embargo el Gobierno ha creído como medio 
juas oportuno decretar la suspensión.

Y o ,  señores, no puedo creer que en esta cuestión haya m a sq u e  
ana medida económica ; pero como seau muchos los que creen que en 
•esto va envuelta una medida polít ica, desearía que el Gobierno diera 
«xplicaciones tales acerca de este punto que hasta los mas asustadizos 
quedaran tranquilos de que en esta cuestión no había ninguna ten
dencia política , sino única y exclusivamente una medida económica.

Pudiéramos también , señores, encontrar en esta cuestión una 
«uestion constitucional. Reunido el Parlamento como hoy lo está,  pa
recía también mas conforme que una medida del Gobierno que tiende 
i  suspender los efectos de una ley fuese presentada á las Cortes para 

. que sobre ella recayese la aprobación. Deseo por lo tanto que el G o 
bierno nos dé las explicaciones suficientes para tranquilizar á unos y
i  otros. . „

E l  Sr. M Q N , Ministro  de Hacienda : La interpelación del señor 
Diputado se refiere á la resolución que ha tomado el Gobierno sobre 
}a suspensión de la venta de los edificios-conventos, y  el motivo de 
no haber llamado sobre ella la atención de las Cortes. La medida, 
señores, «s meramente económica;  la medida es de gobierno, no es de 
política/; no se enlaza para nada con los graves cuestiones que han 
ocupado á las Cortes dias pasados, y  porque no se pudiese creer jamas 
q u e íen ia  contacto con esas cuestiones que lian ocupado á los cuerpos 
«©legisladores , por eso ha sido prudente y  canto el M in is tro ,  re
servando tomar hasta el dia una resolución que creia justa y conve
niente á los intereses del pais.

Sepa y tenga entendido S. S. que el Gobierno de S. M. no ha acep
tado ni aceptara jamas exigencias de niugun Gobierno extrangero; pues 
ai bien en sus relaciones quiere que haya la mayor armonía , exam i
na siempre ante todas cosas la conveniencia del pais,  y cuando se ha 
convencido de que esta conveniencia existe, entonces pone todo su co
nato en hacerla real y efectiva. -

Se ha dicho,  señores, que se ha infringido una ley ;  esta es una 
equivocación. Los edificios-conventos se han considerado fuera de la 
ley que arregla la venta de los bienes nacionales y  nunca se han consi
derado ni en la forma ni en la especie de pago como los demás bienes 
puestos en venta ; por consiguiente siempre se ha determinado respec
to de los edificios con arreglo á las órdenes del Gobierno , pues este se 
ha reservado esta libertad respecto de ellos,  ya aplicándolos á esta
blecimientos de utilidad pública , ya haciendo diferentes concesiones 
ile ellos,  ya determinando lo que creia mas conveniente,  cosa que uo 
podia practicarse respecto de los demas bienes nacionales, cuya venta 
en su forma y  en su pago estaba determinada irrevocablemente par 
una ley.

Pero por otra parte, señores, ¿ ten ia  motivos el Gobierno para sus
pender la venta ? S i ,  señores, tenia motivos poderosos y económicos.

¿Cuántos son los conventos de que se ha apoderado el Estado des
pués que se han mandado poner en venta ? El Estado, señores, se ha 
h e c h o  cargo de 2120  conventos. ¿Cuántos se han vendido? 635.  ¿ E n  
qué precio? En libranzas protestadas, en cupones y  deuda sin inLercs, 
que han producido aproximadamente 21 millones los seiscientos y 
tantos conventos. Vean las Cortes si se podia consentir que siguiese es
te órden de cosas, y  con mas particularidad cuando habían valido 6 
millones de reates cuatro conventos solos, y por consiguiente viene á 
deducirse que por término medio han valido casi 22 ,0 0 0  rs. cada con* 
veuto de los restarytvs. ¿ Y  de qué manera se han vendido,  señores? 
Ahora lo va á oir el Congreso.

E l  solar de la V ictor ia ,  uno de los mejores sitios de la córte ,  se ha 
vendido en 4 53 ,000  rs. en papel; parte de San Felipe Neri se ha ven
dido en 75 ,0 0 0  rs. en papel, que sou en metálico 51 ,000 .  >an Cayeta
no en 125 ,000  rs. á papel , que son 6 2 ,0 0 0  en metálico. San Basilio, 
que se ha calculado en 5 0 0 ,0 0 0  como capital  para su censuó. El C aba
llero de Gracia se ha vendido en 5 3 6 ,000  á papel, que son 2 6 8 ,0 0 0  en 
metálico.  La Magdalena, solar que todo el mundo conoce, y que solo 
los pies cuadrados valen á 40 rs . , «e ha vendido en 32 5 ,0 0 0  rs.

En la provincia de Cuenca ha habido convento que lia valido 
2 ,9 5 8  rs. en deuda sin Ínteres, que equivale á 177 rs. En Castellón de 
la Plana se ha vendido convento en 150 rs. á papel, que equivale á 
270  rs. en metálico. En Marbella se ha vendido solar en 207 rs. en 
deuda sin Ínteres ,  que equivale á 70 rs. en dinero. En Medina del 
Campo se ha vendido solar en 500  rs. á pdpel, equivalente á 30  rs. 
«n metálico.

Vea, el Congreso si el Gobierno podia permmecer indiferente  res
pecto al destino que se daba á estos bienes. Sé encuentra el Gobierno en 
M adiid sin local suficiente para sus oficinas.

fe im iu is te r io  de la Gobernación paga 58 ,000  rs. anuales por el 
edificio y no tiene el suficiente para sus dependencias. La intendencia 
paga 12 ,000  rs., y no hay edificio don Je colocarla. El presidio mode
lo éstaMecido en esta corte no puede tener la extensión debida por 
falta de local,  llegando á tal punto la estrechez que habiéndose vrn-  
dido la huerta del edificio á un particular,  no tienen donde salir los 
presos.

H ce pocos dias que he recibido u n í órden del m *n ‘sterio de G r a 
cia y Ju sticia en que se decia que D. Manuel Carranza ,  escribano de 
cámara del tribunal supremo de Ju st ic ia  manifestaba que se había 
visto apremiado por D. José Caballero para el pago del edificio que 
ocupa el archivo de los suprimidos conse jos,  y enterada S. M .,  decia 
la Real  óíden , y deseando evitar gastos , se había servido autorizar 
para que se pagasen por el tesoro sus costas.

E l Gobierno últ im amente  había nombrado una junta de m onu
mentos artís t icos,  y habiendo estado anunciado,el  despojo de un con
vento que era menester conservar , y  ha sido necesario suspenderlo, 
sin embargo se ha encontrado vendido un edificio que estaba destina
do para parroquia.

¿ Era posible, señores, que el Gobierno consintiese los males que 
te causaban sin tratar de reperarlos,  sin. tratar de conservar las pre
ciosidades que encerraban ciertos edificios, por la arquitectura y  de
m as,  cuando en F r a n c ia ,  Alemania  é Italia se trata de conservar, y  
nosotros tan ricos en esta especie, habíamos de consentir esta destruc
c ión ,  esta especie de vandalismo que si se ha tolerado en tiempo de la 
revolución, en estos tiempos era nn contrasentido y un absurdo que 
no podiá menos de pesar contra el Gobierno?

Y o  creía,  señores, que lejos de acusar al G obierno,  se hubiera le
vantado algún Sr. Diputado pidiéndole explicaciones sobre el remedio 
que hubiese adoptado para cortar este mal. Si bien el G obierno,  por 
las circunstancias que ha manifestado y por no excitar pasiones, no ha 
dicho nada, y diferido hasta la presante el tomar esta medida, e s ,  se
ñores,  para que después de examinados los monumentos artísticos se 
disponga de lo demas lo conveniente;  pero tiene que lomar,medidas 
de precaución. Estos son los motivos que ha tenido el Gobierno.

E l  Sr. O R E N S E  : Señores, el motivo de la alarma y de los recelos 
i  que ha dado lugar el decreto, es indudable. Sensibles son esos desór
denes que se han cometido;  pero son desórdenes que prueban el de la 
administración. ¿P ara  qué tiene el Gobierno delegados en la^provin- 
cias si no para remediar los males? Y o  creo que el Gobierno debió ha
ber acudido á cortar estos males mas bien que á manifestárnoslos. Por 
Otra parte ,  señores, el recelo del pais tiene fundamento.  Sabido es 
que hace un año hubo una crisis ministerial á la cual aquí se ha alu
dido algunas veces, y  en cuya crisis se presentaron dos sistemas de 
Gobierno en B arce lo n a ; el uno sucumbió é igualmente la persona 
que lo sostenía , y  el otro prevaleció y por consiguiente continuó go* 
Fernando. Parecía pues que siguiendo la práctica constante de estos P ar-  
}&raeuto* se hubieran explicado los dos sistemas; y yo, señores, fran
camente lo digo, por las explicaciones que entonces se dieron hubiera 
estado por la política del Gobierno actual , hubiera preferido el siste
ma de los actuales gobernantes, pero el resultado es que hoy ño se 
sabe dónde el Gobierno va á parar.

Apareció el decreto suspendiendo la venta de los bienes naciona les, 
decreto que causó la mayor alarrfta ; se reirnierón íasC órtes ,  y el G o 
bierno presentó un proyecto de devolución; y en aquel entonces se 
di jo que uno de los proyectos de la coarte de h u m a era el c í ta b k c im ie o -

to de las órdenes mendicantes y la imposición de un cdnon sobre Jos 
bienes vendidos;  y asi es, señores , que si el Gobierno en cuanto acep
tó su cargo h u b i e r a  descorrido U m archa ,  el pais hubiera aprobado su 
sistema. La alarma actual ,  señores, es hija de que.se cree que la sus
pensión que se hace es un medio para el establecimiento de las órde
nes mendicantes;  y  si asi se quiere,  dígale con franqueza. Yo^ bien sé 
que se me dirá que no es este el objeto del G obierno;  pero mañana nos 
dirá el Gobierno:  ¿qué persona podia dudar que no iba en esto en
vuelta la devolución.''  Asi se nos dijo cuando se decretó la medida de 
suspensión tde la venta de los bienes del clero secular. Entonces nos dijo 
el Sr. Ministro  de Hacienda: ¿quién  podia dudar que cuando se sus
pendió la venta no era para devolver los bienes? Por la misma razón, 
señores, h o y ,  sin justificar los motivos,  y cuando los desórdenes que 
ha manifestado el Sr. Ministro de Hacienda se, han podido c o rtar ,  el 
pais cree que tras de esto vend rá ja  devolución y el imponer un canon 
sobre los bienes nacionales.

Y  ai  hablar ,  señores^ de los bienes nacionales, téngase entendido 
que yo no apoyaré medida.alguna que pueda envolver reacciou, y  no 
es porque tenga simpatías con esas ventas , pues ni he comprado ni 
he sido apologista del modo con que se ha hecho la enagenacion; pero 
si repito que lodo lo qué sea poner en alarma es perjudicial al G o 
bierno. Nos dirá el Gobierno: ¿dónde está la alarma ? Yo diré á eso 
que también en Francia se decia , antes del año de 30  , que estaba ¡to
do t ranqu ilo ,  y el resultado fue que la opinión que había estado tra
bajando sordamente se levantó como uua chispa , y esto se hubiera 
evitado en F ranc ia  sino se hubiesen adoptado medidas reaccionarias. 
Y o  temo mucho que el pais que hoy sufre ocasione el que venga un 
dia terrible y  que pueda producir una crisis espantosa.

V o y  á hacerme cargo de otra cosa importante. Sabido es que por 
la especie de desorden que tiene lugar durante algún tiempo, una por
ción de medidas han pasado á ser ley e s ,  y  como tales rigen. Citaré 
entre ellas la de la im prenta ,  porque sabido es lo que hay respecto de 
esa l e y ,  y  creo que si se viniera diciendo que las disposiciones que 
rigen sobre la materia no eran legit imas habría alguna razón, por
que el Gobierno se abrogaba la fdeultad de dar disposiciones.

Estando reunidas las Cortes fácil era venir á solic itar una autori
zación respecto á esos abusos en las enagenaciones, porque si. el G o 
bierno no podia cortar esos abusos, podia venir aquí para que adop
tase una medida el Congreso.

Creo que he tocado los puntos principales ,  y  espero que las Cortes 
digan que han visto con sumo desagrado esa disposición del Gobierno.

El . r̂. PEINA A G U A Y O :  A juzgar por las explicaciones dadas 
por el Sr. Ministro de Hacienda, se creería que la cuestión era de po
ca monta y  que no merecía la pena de ocupar al Congreso;  pero su
cede lo contrario ;  es un asunto de los mas graves,  y  que trae dentro 
de si consecuencias que ofenden la prerogativa principal del P a r la 
mento. N

E l  Sr. Ministro  de Haciendo ha dicho que respecto á la énagena- 
cion de conventos había una legislación que no estaba comprendida 
dentro de la ley que declaraba bienes nacionales los del clero : en esto 
ha padecido el Sr. Ministro una equivocación;  y para probarlo no 
tengo mas que contestar con el texto de la ley de 2 9  de J u l io  de 1839.  
(L e y ó ) .  Resulta  por esta ley , y  por otras varias disposiciones dadas 
con posterioridad , que la enagenacion de conventos procede de una 
ley de las Cortes,  la cual no puede suspenderse por un decreto , mu *• 
cho menos estando abiertos los cuerpos colegisladores y siendo una 
medida de legislación, bi el Gobierno hubiese pedido una autorización 
para e l lo ,  estoy seguro de que la mayoría la hubiese concedido.

Respecto del modo de verificar el pago, sobre esto es verdad que 
por varios decretos se han establecido diferentes medios para satisfa
cer el precio de los conventos; ' pero estas disposiciones gubernativas 
no han tendido mas que a facil itar  !a enagenacion. En un principio 
se verificaba la venta de los conventos como la de las demas fincas de 
bienes nacionales:  hubo otra época en que se hacían las ventas á d i 
n ero,  otra á l ibranzas,  otra a cupones;  en  otras se fijó en deuda sin 
ínteres, y en este decreto se dió ensanche para que el Gobierno se pro
porcionara para si los edificios que quisiera y pudiera concederlos á  

establecimientos de utilidad general. E l  Gobierno ha 4estddo-autoriza
do para disponer de todos los conventos si tó' tuviese por conveniente; 
por consecuencia rio hayptrcsryn  ueccsi Jdil qherse^so pane ahora p i ra 
suspender la venta, á fin de examinar aquellos edificios que puedau 
ser útiles.

Es nn hecho indudable que la enagenacion de los conventos proce
de de una ley de las Cortes',  y solo con la concurrencia de rilas puede 
suspenderse. Quede sentado que el Parlamento no puede consentir rste 
despojo de su prerogativa en un asunto de grave trascendencia pasando 
por una invasión del poder ministerial. Considerada ba jo dé este punto 
la cuestión es de prerogativa parlamentaria y sü resultado debe ser una 
propoñeion en que se diga que el Gobierno ha iuvadidolas  facultades 
del M inisterio ;  este es el término.

Bajo otro aspecto esta cuestión es política y mucho ma3 en las c i r 
cunstancias en que nos encontramos , donde la alarm a ounde , se sos
pechan m> didas reaccionarias;  y todo, señores, ha venido a agravarse 
á consecuencia de ese fatal decreto. Todo el mundo ha creído que ese 
acuerdo no podia ser objeto de imprevisión; se manda suspender.la ena- 
g* nación d- inris de 1,200 conventos, y cualquiera dice : ¿para qué ne
cesita el Gobierno esa cantidad de edificios ? ¿Para objetos de utilidad 
p blica ? ¿P a r a  otros establecimientos? Esos conventos pueden servir  
para cuarteles donde se esta blezcan tropas que es preciso contener. Des
graciados de aquéllos que quieran traer al pais lo q u e  la revolución ha 
abo ido , pues entre los escombros de esos edificios se ahogarían los que 
viniesen á ellos. Cuando un Gobierno dicta una medida de esta tras
cendencia , cuando'como ha dicho el Sr. Orense desde la suspensión de 
los bienes de las monjas hasta la devolución se han dado tres pasos, 
todo el mnn lo tiene derecho para sospechar que la suspensión dé la 
enagenacion de conventos puede llevar la mira de restablecer las ór-  
denes religiosas. El Gobierno no debe extrañar que los que estamos 
identificados con el órden actual de cosas, los que no podemos viv ir  
bajo otro régimen que el monarquico-coustitucional queramos que se 
evite una reacción.

Bajo  el aspecto económico tampoco es conveniente la medida.
Me ha dolido en el alma que un Ministro diga que los conventos 

se han vendido por tres pesetas ó  por 3 00  rs. Los conventos se han 
vendido por su justo precio; y  nadie tiene menos motivo para hablar 
respecto de esto que un representante de la corona. La razón es clara:  
los edificios se han Vendido por su justo valor; pe.o la desgracia es que 
ese papel está en un estado que no tiene crédito. ¿ Y  es justo que se 
diga por el Gobierno que ese p^pel no vale nada ? Por lo mismo que 
tiene ese cambio desventajoso, por eso mismo no se debía suspender la 
venta ; y .00  es por cierto al Ministro á quien corresponde presentar 
el descrédito del papel del Estado.

Por conclusión, señores, la prerogativa del Parlamento se ha inv a
dido;  y  mirada esta cuestión bajo el aspecto político, no puede ménos 
de causar una alartn3 en e l pais, porquo ve en esa medida el prin ci
pio de la devolución, y  esto no puede menos de a larm ar  á los compra
dores de bienes nacionales , que ven venir á sus propiedades á los in 
quil inos que había antes. Concluyo esperando del Congreso de D ip u
tados que no m irará  este asunto como de poca im portan c ia ,  y que 
por consecuencia manifestará sus deseos de que se revoque el decreto.

E l  í*r. MON, Ministro de Hacienda: ¡Y erran,  señores, los que creen 
que se han de excitar las pasiones populares con pomposas declama
ciones, como se excitaban en otro t iempo, y que la nación se ha de 
dejar seducir por las falsas promesas que le ba hecho una revolución 
impotente para causar bien alguno, muy á propósito y m u y capaz 
para sumergirla en males sin cuento y en muchas lamentables desgra
cias! ¡Yerran,  señores, los que creen que se han de poder suscitar con
tra el Gobierno las pasiones populares con las in jurias de la prensa ni 
con las declamaciones de la tribuna! ¡Yerran los que creen que de ésta 
manera se han de repetir  los disturbios que afligieron á  esta nación 
en diferentes periodos, puesto que el Gobierno esta dispuesto á  sofocar 
los motines y las reacciones, cualquiera qiíe sea el pretexte y  el jquoti- 
vo que para ellos se tome!

La nación, señores, conoce d los hombres que están.: sentados en es
tos bancos, y  sus hechos desmienten ú lós que les suponen proyectos 
que siempre han combatido. El pais conoce á los M inistros,  ;y bastan 
sus nombres para contestar á las imputaciones calumniosas que q u ie 
ran hacérseles. * ,

Señores, por qu« sa suspenda la venta de los edificios públicos,

porane lo haga el Gobierno con cierta consideración,  porque ha pre
sentido los datos ¿puede haber sospecha de que se quiera que vuelv «n 
los frailes? ¿ E s  esta la consecuencia ? ¿No ha manifestado el G o b ie r 
no de qué manera se habían malversado y cómo la revolución los )M 
destruido? ¿No ha dicho que tiene necesidad de estos mismos edificios 
para destinarlos á objetos de utilidad pública ? Pues si otro fuera mi 
objeto francamente lo dir ía.  # . . . .

Por lo demas, señores, si la fuerza de las circunstancias hiciera que 
volvieran l a s  comunidades religiosas, nada servirían  las medí las adop
tadas nada serviria que se hubiesen destruido los edificios,  ni sr hu
bieran trasform-ido en otras casas. Si la fuerza hacia pósibie la oxis- 
tencia de semejantes insti tu tos,  la misma tuerza facil itaría su coloca
ción. Pero muy lejos estuvo el Gobierno de semejante id e a ;  injusta é 
infundada es la sospecha que cou este motivo se quiere hacer recaer so
bre él; improcedente es la a la rm a,  que como otras que se han repetido 
en este mismo lu g a r ,  está concentrada en pocas y  determinadas car

El Gobierno está obligado á respetar los actos que han pasado. P e 
ro ¿ tiene por ventura obligación de hacer una apología de ellos ? No, 
señores. Los hechos que han tenido lugar los defiende;  pero está di», 
puesto á que se corri jan;  y  de aqui es que siempre ba dicho , y  \0 },a 
consignado clara y  terminantemente,  que lo que se ha vend ido,  ven.  
didó queda, y  estamos dispuestos á defenderlo ; pero decir . que los 
hechos que hafr pasado han sido todos buenosy ¡ jamás ! Entonces áps 
opusimos á ellos, y bastante hacemos ahora por bien del pais en ser 
ios primeros á defenderlos,  hacer que todos los defiendan; y  legit i- 
marlos con la sanción y con la autoridad del Gobierno.

T a n  injusto és esto como suponer que el (gobierno no cumple con 
su d e b e r  cuando dice qpe hay una diferencia notable entre el papel 
moneda en que se han pagado los conventos y el metál ico. Esté es lia 
hecho que existe , que 110 es culpa del G obierno,  y  que seria culpable 
si le desfigurase ó no llamase su atención sobre él.

Se ha dicho que se infringe una ley. ¿D ónde está la le y ?  ¿Se han 
vendido los con ventos consta lilemente de cierta m an e ra ,  coa ciertas 
formas y con cierto papel ? No, señores, y aunque fuera cierto el cu m 
plimiento de esa ley que se ha citado, s ria suficiente, mol i vo, pues si 
el Gobierno está autorizado á determinar los conventos que puedan- 
servir para objetos de utilidad pública,  y para eso es menester que los 
e x a m in e ,  ¿ cómo los designa dejando que se m alvend an ?  ¿ S e  pue
de hacer eso mientras se haga esé e x im e n ?  ¿ S e  podría hacer cuando 
fuesen vendidos?. Si en Madrid necesita el Gobierno locales para sus 
dependeucias, y no los hay ; si están tirados los papeles de los a r 
chivos de los suprimidos consejos, por 110 haber punto destinado á 
contenerlos,  no es deber del Gobierno preguntar qué edificios exis
t e n , y dónde es tán ,  ¿cuál  es su estado, cuáles los gastos de su * e o n -  
servacion, cuál el uso á que puedan aplicarse? ¿ N i  cómo se ha de ve
rificar esto, después que se hayan vendido?

. No concibo,  señores, cómo se pueda determinar esto sin saber la 
existencia y  lugar de los edificios. ¿ Y  los tem p los?  ¿N o  está el G o 
bierno obligado por esa Jey á aplicar  á las iglesias los templos de los 
conventos suprimidos cuando aquellas carezcan de el los?  ¿H e m o s  de 
cousentir qne se haga este examen después de vendidos para que pue
da llegar el caso de hacer la aplicación?  Entonces se diría , señores, 
que no tenia previsión el Gobierno. Por ú l t im o ,  señores,  el Gobierno 
sabe bien todas las maquinaciones que contra él se d i r ig e n ;  sabe los 
dos partidos que conspiran , partidos extrem os ,  pero los desprecia y  
tiene medios para reducirlos á  la nulidad. E l  Gobierno no podia con
sentir que al mismo tiempo que la Europa conserva sus monumentos 
artís t icos,  esos monumentos que forman la historia de sus g lo r ia s ,  no 
podia p e r m it i r ,  repito ,  que siguiesen en nuestro pais en el estado de 
abandono en que se encontraban.

Hace pocos dias que he,salvado de las ru inas del m art ir io  revo
lucionario la Cartuja de J e r e z ,  el convento de San J u a n  de V allés ,  el 
de San Pedro de Alcántara  y otra porción de ccnventos,  monumentos 
históricos de nuestra prosperidad y  nuestras glorias. Se me acusa por 
haberíos salvado, se me acusa por haber infringido las leyes; pero esto 
no es cierto ; {y aunque lo. fuera, el Gobierno lo habría hecho por la 
utilidad y conveniencia del pais y por respeto á esos preciosos restos 
de nuestros monumentos artísticos (¿/tói, hiéri)*' ’ f
 E Y Sv .-A tG A L A -G A H E J A N O  : A gen agestaba y o ,  señores, dequie
pudiese obtener la palabra en este deba te, en el cu a l ,  mas que en otro 
alguno, es á los Ministros á quienes toca hacer su propia defensa. H a
bíame propuesto perm anecer ,  si no del todo raudo, al menos mas ca
llado que en otras cuestiones; peTo el discurso que he oido en este re
cinto ha llamado mi atención, y  tanto que distrayéndome de las ocu
paciones en qne estaba embebido sin desatender la s q u e  trae consigo 
el debate, me decidí á pedir la palabra,  no, señores, por el discuiso 
m ism o ,  sino por otra cosa que ocurrió d u rante  é l ,  por el co m th iar io  
de una palmada, solitaria por ventura , que salió de lugar de donde 
no debiera,  sirviendo de comentario al  texto, y haciendo ver la ter
rible trascendencia de una declamación de la naturaleza de la que ha 
hecho el Sr. Peña Aguayo. , . . * . , (

Señores, difícil me parece que haya uno solo de los que se sientan 
enystos bancos que crea que van á volver á España las comunidades. 
En  punto al Diputado por Paleucia que sé sienta enfrenté de nosotros, 
como S. S. se encuentra en una situación tan excepcional,  no puedo 
extrañar qne haga todo l ina je  dé acusaciones al G o b ier n o ;  pero me 
permit irá S. S. que le diga que la comparación que ha hecho entré los 
Ministros de Carlos X  y los Ministros actuales de España,  entre la si
tuación de Francia  eñ 1 8 3 6  y la que la España presenta en,el dia , es 
ine xacta ,  y  tanto que solo puede hacerse en el acaloramiento de la 
parcialidad que lleva con«igo el espíritu de partido. No es el puebla 
español de ahora lo que era el pueblo francés en 1 8 3 0 ;  no hay ésos 
peligros,  porque no hay esas intenciones en el Gobierno. Carlos X  
era el representante de una dinastía que había entrado á dominar en 
Francia ©Oñ la degradación nacional ; el trono de Isabel II  es el trono 
de 100 R e y e s ,  conservado y defendido contra todo linaje de enemgos; 
el pueblo español no aborrece á  su dinastía como el francés aborrecía 
á la suya, ni ha estado como este sometido al  yugo de una aristocracia 
opresora.

Pero ,  señores * pasando del discurso del Sr.* O ren s e , á quien haga 
la justicia de creer qué dejándose llevar de ilusiones,  ve las cosas m u y "  
diferentes de como ex is ten , y qué aplicándose á un punto ó p t ico ,  ve  
otras naciones en lugar de la nuestra , equivocando los v id r io s , pasaré 
al discurso de otro señor preopinante ,  con quien mucho tiempo be es
tado ligado con lazos de part ido ,  en quien he mirado siempre uña da 
los Compeones de la bandera que se l lama moderada , y que en ésto 
mismo m o m e n to , sin duda llevado de un arrebato de amor á la l iber
tad , ha visto peligros , lia visto fantasm as, ha visto en fin. una proce
sión de Corpus dé los tiempos pasados con su larga fila de comunida
des religiosas. Cuando 01 á S. ¿.  proclamar en altos acentos que se ha
bía invadido la prerogativa p arlam en tar ia ,  cuando le oí expresar sus 
temores de una reacción , no diré sola mente de las mas fatales , sino 
de las mas absurdas que imaginarse pueden;  cuando 01 á S. S.. hablar- 
de ese m o d o , entonces fue cuando creí preciso,  obligatorio  e »  los D i 
putados que defendemos ciertos principios ,  tomar la palabra para ha 
cer uua solemne protesta contra semejante modo de considerar las coA 
sas,  contra la creencia de que pudiesen seguirse , lús efectos que S .  S* 
anunció. í

b i yo creyera que el Gobierno de S. M . , á  pesar de* los lazos que 
con él. me u n en ,  abrigaba pensamientos tales;  si yo le creyera viola— ■ 
dor de las prácticas parlamentarias que está obligado á respetar ;  si y a  
creyese que llevaba su obcecación hasta el punto de pretender desha
cer el tiempo; que trataba de restablecer instituciones venerables citan
do existieron , pero que hoy serian un verdadero anacronismo (haga? 
sin embargo excepción de una sola, qüe es la Escuela p ia ) ,  yo relira-*  
ria el débil apoyo que ofrezco hoy á tos M inistros ;  lanzaría .á los..: 
bancos de la oposición, y desde a i l i ,  con mi humilde voz y con ifiist 
pobrés esfuerzos; auxil iaría  al Sr, preopinante, pprque nadie rae pue
de exceder en condenar las verdaderas reacciones  ̂ que es uno. de doV  
errores que mas pierden á los Gobiernos el querer resucitar á los m uer
tos,  el querer galvanizar,  un cadáver,  y .equivocar sus convulsiones 
con el recobro de la vida. No tenga miedo el Sr. preopinante ;  no t e -  
iban los compradores de bienes naciouáles: lo que'la. revolución ha he
cho de bueno, que algo bueno ha hecho,  eso debe v i v i r ;  eso no h ay  
poder huma no que alcance-á destrtíirio; eso está identificado.con fiÉies~ 
tros pensamientos, eso: es efecto del movimiento  del siglo misifio ; esó 
uo hay fuerzas bastantes para a r q u e a r l o ;  y  si alguao lo in t e n ía s e , á



ese podría m u y  bien aplicársele el ejem plo de la catástrofe de Carlos X  
que ha citado el Sr. Orense.

Se ha d icho que el M in isterio  ha vio lado una l e y ,  y  que ha v u l
nerado la prerogativa parlam entaria. El D iputado que ha hecho esta 
acusación está o b lig a d o , á m i en ten d er , á presentar una proposición  
acusando al M inisterio» Plágase esa proposición, aqui la d iscu tirem os. 
E l Sr. M in istro  de Hacienda ha explicado los m otivos que le han im 
pulsado á adoptar esa d eterm in a c ió n : el m ism o Sr. M in istro ha he
cho ver que dentro del texto de la ley  está autorizado para disponer  
de algunos conventos. Encuentra el Sr. preopinan te extraño que se d i
ga que se han m alven d id o  varios, pero uo es extraño que tal especie  
se ren ueve en este s i t io ,  cuando en todas partes se d ic e , cuando es el 
objeto de todas las conversaciones. Pero el.S r. preopinante dice que  
se han m alven dido  porque el G obierno no tiene créd ito : no sé qué  
secretos h ay  para hacer que el papel español suba ; solo sé que los que  
han proclam ado tener in fa lib les secretos para e sto , cuando han sido  
llam ad os á poner en práctica sus proyectos han fa llid o  m iserab lem en
te. Pero si el hecho es que los conventos se han m a lv en d id o , ¿ q u é  
im p orta  que sea por lo que fu ere?  El reloj de D. H erm ógenes se h a -  
bia parado porque la e lastic idad  del m uelle  espiral era poca; pero al 
ca b o , com o observó m u y  bien Doña M a riq u ita , se habia parado. Los 
conventos deberían haberse vendid o á un precio m as su b id o , p*ro al 
fin no se v en d iero n , y  ahora se trata de dar á esos conventos un des
tin o  de u tilid ad  pública ; sé trata de que no se destruyan pasando á 
propiedad p a rticu la r , y  de que se aprovechen sus m onu m en tos artís
ticos.

Por con sigu ien te  no veo que la cuestión tenga la im portancia  que 
se la ha querido dar. Es verdad que las razones del Sr. preopinante  
han encontrado algún  ligero  ap lau so , pero es verdad que fue solo y  
que no hubo lugar ni aun para llam ar al orden. Eso m ism o hace ver  
qu e está distante el tiem po en que rugia  la sedición en las tribunas, y  
que estam os libres asi de los excesos de la revo lución , com o de la v u e l
ta de las com unidades á los conventos ; lo  cual y o  no creo que pueda  
entrar en las intencion es del G obierno, y  lo que es mas; en los lim ites  
de la posib ilidad ; pues si hubiese G obierno que lo intentara su justa 
caída serviria  de escarm iento á los que quisiesen  im itar  su conducta  
y  de nu evo tr iu n fo  á la causa del progreso verdadero.

E l Sr. P E Ñ A  A G U A Y O , rectificando , d iceq u e  fuera de la ile g a 
lidad que en su concepto tiene el decreto de suspensión de la venta  de 
los co n v e n to s , cree satisfactorias las exp licacion es del 8r. M in istro  de 
H a cien d a , y  que servirán  para calm ar la alarm a que haya podido  
cu n d ir  en vista  de ese decreto.

N o  habiendo n in gú n  otro Sr. D ipu tado  que tenga pedida la pala
bra , el Congreso acuerda pasar á otro asunto.

E l Congreso concedió licencia  para ausentarse á los Sres. O rtega y  
M ontepiedra.

Se aprobó sin d iscusión un d ictam en de la com isión  de A ctas pro
pon ien d o se ad m itiese  com o D ip u tad o  por G ranada al Sr. D . José 
Pareja M arios.

J u ró  y  tom ó asiento este Sr. D iputado.
E l Sr. P R E S ID E N T E : A brese la d iscu sión  sobre e l presupueste  

de la Guerra.
Se ley ó  el d ictam en de la com isión  en estos térm in o s:

Presupuesto del ministerio de la Guerra, inclusa la guardia civiL
M ucho podría decir la com isión  sobre este presu p u esto , que por 

su im portancia  y  por la considerable sum a que absorve no puede 
dejar de llam ar la atención de las Cortes. Si el m étodo que se ha pres
crito  no se lo  im pid iera  , haria fácilm en te una larga exposición de loi 
m otivos que la han decid id o á aprobarle en los térm inos en que se ha 
presentado. Pero las cuestiones que se enlazan con él tendrán su cabida 
regu lar en la discusión del C on greso , en donde podrán ven tilarse  to
das con la m ayor p ro lijid a d , y  en donde la com isión  tratará de ju sti
ficar ja razón de su conducta con relación, á este im portante capitu lo . 
N é  pueden o m itir  sin em bargo que su redacción y  com probación se 
ha hecho con la exactitud  que reclam a esta clase de trabajos ; que ha 
pedido y  obtenido ám p lias exp licacion es del Sr. M in istro  del ramo'; y 
que com parado este presupuesto con el que se aprobó por la ley  de i® 
4 c 'A g o sto  de Í 8 4 2  ofrece una econom ía de 8 2 .7 0 3 ,5 9 5  rs.'

U n icam en te  observa la com isión  qjie én el ar ticu lo  correspondien*  
te al estado m ayor general del ejercita  se deducen 4 6 0 ,8 0 0  rs. que 
im portan  las bajas que se han verificado desde la redacción del pre- 
¿npuesto; y  que en su concepto debe pasar al M in isterio de H acien d i 
e l pago de las pensiones y viudedades de in d iv id u o s procedentes de 
las disueltas legiones extran geras, que ascienden á 6 7 3 ,0 3 7  rS. 2 0  m a
r a v ed ises , cu yas dos sum as se deducen de la cifra  del G obierno.

P R E S U P U E S T O  D E L  M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
ORDINARIO.

4? Sueldos y  gastos de la secretaria del D espa
cho ( presupuesto del G o b iern o , relación
núra. 1)............................     1 .1 5 8 ,0 0 0

2? Idem  del tribunal suprem o de Guerra y  M a
rina ( id ., id. nú m . 2 ) .........................................  1 .2 2 0 ,6 0 9

3? Idem  de la d irección  general del cuerpo de
estado, m ayor ( id . ,  id. nú m . 3 ) ....................... 2 0 6 ,1 6 0

4? Idem  de la inspección general de in fan ter a
( id ., id . núm . 4)....................   5 1 9 ,1 0 8

5? Idem  de la d irección  general de A r tiller ía
( id ., id. nú m . 5 ) .......... .   2 1 3 ,3 8 1  2(

6? Idem  de la d irección general de In gen ieros
(id ., id. núm . 6 ) .................................................................... 1 9 8 ,3 6 0

7? Id em  de la inspección general de C aballería
( id ., id. núm . 7 ) . . . . .  • . . . .  •   3 4 0 ,9 2 0

8? Idem  de la inspección general de M ilic ia s
(id ., id. núra. 8 ) .. . . .  . . . . . ; . .  . . . . . . . . 2 9 8 , 4 2 8

9? Idem  del cuerpo a d m in istra tivo  del E jército
( id ., id. núm . 9 }  f. . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .4 4 3 ,5 7 0

10. Idem  de la junta de gobierno del M onte p ió
m ilita r  (id ., id. núm . 1 0 ) ..........................   1 2 5 ,7 3 4

11. Id em  de la junta d irectiva  de Sanidad m i
litar  ( id ., id . núru. 1 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 3 1 ,9 7 6

12. G astos de la junta co n su ltiv a  de G uerra
(id ., id. núm . 1 2 ) ............................   1 8 ,0 0 0

13. Idem  del v icariato  general castrense (id .,; id.
n ú m . 1 3 ) ......................................   1 ,800

14. H aberes de generales y  brigadieres en cuar
tel (id ., id, n ú m  1 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .6 8 6 ,6 0 5

15 . Id em  del cuerpo de Estado m ayor (id ., id .
núra. 1 5 ) . .     1 .6 6 0 ,1 9 8  32

16 . Sueldos y  gratificaciones del cuerpo de A la 
barderos (id ., id , n ú m . 1 6 ) . . . . . , . . . . . . .  1 .3 1 2 ,9 3 4  2f

17 . S u eld o s, prest y  gratificaciones de la in fa n 
tería ( id ., id. núm . 1 7 . ) . . ...............   7 9 .3 7 6 ,2 5 5  1(

18 . Idem  idem  del cuerpo nacional de A r t i lle 
ría (id ., id. núm . 1 8 ) . . ...............   1 5 .3 7 3 ,8 8 8  12

19. Idem  id em  del cuerpo nacional de In g en ie 
ros (id ., id. nú m . 1 9 ) . * . . . . . . . . . . . . . . .  . .  4 .5 8 5 .1 0 7  1£

2 0 . Idem  idem  de la caballería del Ejército (id .,
núm . 2 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 6 .7 2 1 ,2 6 4  i

2 1 . id em  idem  de los cuerpos de M ilic ia s  en
p rovincia  ( i d . , id. nú m . 2 1 ) . « . . . ...............  1 0 .9 6 3 ,1 2 0

22 . Idem  idem  de los V eteran o s, In v á lid o s y
com pañías fijas (id ., id. nú m . 2 2 ) . . . . . . .  . 1 .6 4 9 ,2 3 7  32

23 . Sueldos y  gastos dé los Estados m ayores de
p rovincias y  plazas (id ., id. núm . 2 3 ) . . . . .  6 .5 6 7 ,1 5 3

24 . Personal y  gastos de los colegios y  escuelas
m ilita res  (id ., id. nú m . 2 4 )    2 .6 6 1 ,2 4 9  4

2 5 . Sueldos de lo s ‘gefes y  oficiales en com ision es
activas del servicio  (id ., id . nú m . 2 5 ) ..........  9 7 4 ,9 3 6

2 6 . P rovisión  de pan y  pienso ( id ., id . núm . 2 6 ) . 3 2 .5 8 0 ,7 2 6  20
2 7 . S u m iutstro  de u ten silios ( id ., id . nú m . 2 7 ) . .  1 1 .4 0 1 ,4 8 5
2 8 . V estu ario  y  equip o de los cuerpos ( id ., id,

nú m . 2 8 ) ....................................................... ,   7 .9 3 9 ,3 1 9  2

29 . Personal de hospitales y  gastos de estancias
( id ., id , núm . 2 9 ) . . . . . . . ........ .................... . 8 .9 1 9 ,9 6 4  28

50. R em onta y  m ontura (id ., id. n ú m .,.30)  2 .9 2 1 ,5 8 4  6
31. Iru sp ortes, pluses, corre-Qs y gratificaciones

extraordinarias (id ., id. núm. 3 1 ) ...............  1 .00 0 ,0 0 0
32. E stab lec im ien to  de Inválidos (id ., id. n ú m e -  .

Tó 5 2 ) ............................. ....................................... 34 3 ,8 2 433 . M aterial de A rtiller ía  (id ., id. nú in . 3 3 ) . . .  8 .2 0 1 ,5 4 0
54 . Idem  de Ingenieros ( id *  id. „úm . 3 4 ) .......... .. 5 .00 0 ,« 0 0
35. Sueldos de los gefes y  oficiales de reem plazo

(id .,  id. nú m . 5 5 ).................................................  4 2 .5 61 ,069  10
36. Idem  de los de en expectación de retiro ( id .,

id . nú m . 5 6 ).  ................  1 .63 8 ,4 9 6
57. C réditos de las legiones extrangeras : pasan

al m in ister io  de Hacienda.
38 . E ven tu a l de G uerra (id ., id. núm . 3 8 ) ..........  4 .000 ,000

EXTRAORDINARIO.

3 9 . P or sueldos, prest y  gratificación (presupues
to del G o b iern o , relación núm . 3 9 ) .............  2 9 .0 7 7 ,7 7 8

40. S u m in istro  de pan (id ., id. núm. 4 0 ) . , ..........  6 .220 ,366
41. U ten silio s ( id ., id. núm . 4 1 ) . . . . . .....................  2 .784 ,640
42. V estu ario  y equip o  ( i d ,  id. núm . 4 2 ) . . . . .  2 ,0 7 3 ,6 0 0
43 . H osp ita lid ad  ( id ., id. núm . 4 3 )   2 .1 5 8 ,4 2 7  17

2 9 7 .0 6 3 ,6 1 7  8
Guardia civil.

4? Inspección general (.presupuesto del G obier
n o , relación núm . 1 ) ............   4 5 9 ,3 5 6

2? P lana m ayor ( id . ,  id. núm . 2 )   5 8 7 ,8 7 0  20
3? Infantería ( i d . ,  id. núm . 3 ) . .   1 5 .9 7 8 ,2 7 8  27
4? C aballería ( id .,  id. núm . 4 )    4 .3 0 5 ,1 5 7  14
5? P rovisiones ( id .,  id. núm . 5 )   2 .4 2 6 ,4 3 9  16
6? U ten silios ( id . , id. núm . 6 )   5 0 8 ,8 4 9  32
7? H osp ita lid ad  ( id . ,  id. núm . 7 )   413 ,5 3 3  15

2 2 .3 7 9 ,4 6 5  22
Obligaciones militares de las islas Canarias.

4? O ficiales generales en activo servicio ( presu
puesto del G ob iern o , relación n ú m . 1 ) . . .  6 3 ,0 0 0

2? Idem  en cuartel ( id . ,  núra. 2 ) ............................ 4 7 ,2 5 0
3? C uerpo nacional de A rtillería  (id ., id . n ú m e

ro 3 ) .         6 9 3 ,1 5 8  21
4? Idem  de In gen ieros ( i d . , id. núm . 4 ) ............  5 9 ,7 6 0
5? In fa n ter ía , sueldos y  haberes de los oficia les

y  tropa del reg im ien to  df la A lbu era ( id .,
id. núm . 5 )     6 9 ,1 1 5  2 8

6? Sueldos y  haberes de los ayudantes de cam po
del capitan general ( id .,  id. núm . 6) . . . .  2 0 ,8 8 3  10

7? Idem  id. de los oficiales destinados en v ir tu d
de R eal órden al distrito ( id . , id . n ú m e
r o ? ) . . . . .     1 3 ,3 1 6  14

8? M ilic ia s sobre las arm as (id. , id. nú m . 8 ) . . .  5 5 0 ,7 4 8  18
9? Sueldo del oficial destinado á las órdenes del

segundo cabo del d istr ito  ( i d . ,  id. n ú m e
ro 9 ) .............. , .   ..................................   4 .6 0 6

10. M ilicias en provincia  ( id . ,  id. núm . 1 0 ) . . . .  2 0 2 ,8 3 4  13
11 . Secretaria de la capitanía general ( id . , id.

nú m . 1 1      4 4 ,6 8 5  5
12. Ju zgad o m ilita r  ( id . ,  id. núm . 1 2 ) . . . . . . . .  2 4 ,8 5 7  3 3
15. Estado m ayor del Ejército ( i d . , id. n ú m e

ro 1 3 ) ..................................................  5 7 ,0 0 0
1 4 . Estudos ,}£u>yorea d<». plazas (id ,,, id . n ú m e

ro 1 4 ).  ..............................   1 9 7 ,050
15., R eform ados (id. id. núm , 1 5 ) . . . . . . . . . . . .  6 ,670
16. A d m in istrac ión  m ilita r  ( i d . ,  id, núm . 1 6 ) .  8 8 ,9 5 5  11
17. P rovision es y  u ten silio s ( i d . , id. núm . 17). 4 3 5 ,6 4 0
18. . G astos de hospita lidades (id . , id. núm . 18). 1 4 5 .0 9 9  7
19. A lq u ileres de cuarteles (id . , id. núm . 1 9 ) . .  17 ,131
20. V ig ía s  ( i d . , id. núm . 2 0 ) .  .....................  3 ,2 6 0
21. R aciones de cam paña ( id . , id, núra. 2 1 ) . . . .  8 ,6 2 3  5
22 . P ira trasportes.   ...........................        5 0 ,0 0 0
23. Para d iferen tes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 ,0 0 0

2 .8 4 2 ,9 2 4  29

Resumen.
Presupone él G o b iern o , ron exclusión  dé la partida

núin. 3 7 ,  que sé traslada á H acien d a. . . . . . . . . . .  2 9 7 .5 2 4 ,4 1 8  8
Idem  para la Guardia c iv i l  . 1 .............  2 2 .5 7 9 ,4 6 5  22
Idem  para ob ligaciones m ilita res de las islas Ca

narias. ..................      2 .8 4 2 ,9 2 4  29

T o ta l    3 2 2 .7 4 6 ,0 8 7  25
Se baja en G uerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 6 0 ,8 0 0
Se concede al m in isterio  d é  la G uerra para 1 8 4 5 . . .  5 2 2 .2 8 6 ,0 0 7  2 5

Se hizo prim era lectura de las enm iendas presentadas por varios 
Sres. D ipu tados á este presupuesto.

; Enmienda del Sr. Romero Giner.
Se le y ó , y  está reducida á proponer que el sueldo de los capitanes 

generales de provincia se redujese a la cantidad á que ascendía antes 
del decreto de 4 de J u lio  de 1844»

E l Sr. R O M E R O  G iN E R :  A u n q u e ,n o  tengo una confianza abso
luta y  com pleta de q u é  el G obierno de S. M. acceda á la rebaja que  
propongo , com o veo reunidos en este Congreso á Sres. D ipu tados de
fensores celosos de Jos derechos y  de los intereses de los p u eb lo s, d is
puestos á proporcionar á estos todos los beneficios que les sea posib le, 
y  decididos a contrib u ir  por su parte á que desaparezca esa d esigu al
dad que hoy se nota entre los diversos acreedores d e i E stad o, no pue
do-m enos de prom eterm e que tom arán en consideración la enm ien da  
que he tenido e l honor de presentar.

S é , señ ores, que an tigu am en te  los capitanes generales de p r o v in 
cia y d istr ito  m ilitar  tem an 1 2 0 ,0 0 0  rs. de sueldo, pero sé tam bién que  
otros cuantiosos sueldos que se cobraban han desaparecido, que las c ir 
cunstancias presentes nada tienen de com ún con las p asad as, y  que  
aquella época era m u y  d istin ta  <de la del 4 de J u lio  de 1844  en que se 
dió un decreto restableciendo el sueldo que he citado. N i las arcas p ú 
blicas están ahora tan llenas com o en aquella época, uí el G obierno  
cuenta hoy con los recursos inm ensos que contaba en aq u ello s tiem 
pos, recursos que sobraban hasta el punto de no saber en qué em p lear
lo s, y  que mas de una Vez sé em plearon  con provecho en la construc
ción de célebres m on u m en tos, recuerdo eterno de nuestras g lo r ia s.P e$  
ro prescindiendo de esto , ¿ por ventura los destinos de los cap itanes 
generales según h oy  están establecidos tienen algo de com ú n  con los 
destinos establecidos por los an tig u o s reglam entos?

N o ,  señores. Los capitanes generales en aquella época rem ota eran  
una cosa m uy distin ta de lo que h oy  son , y representaban d iferen tes  
cosas y  d iferentes dign idades. Los capitanes generales en aq u ella  épo
ca presidian a la  ad m in istrac ión  de ju stic ia , desem peñaban la a u to r i
dad económ ica , ejercían la m ilita r  ; en una palabra , desde tiem p os 
de F elip e  V quedaron revestidos de om ním odas facultades y  ejercían  
todas las que conducían i» 1 mejor gobierno del p a is , en térm inos que  
se les podía llam ar los gobernadores gfuera les de las p r o v in c ia s , tan 
grande era su d ign id ad  , tan extensa su jurisdicción. ¿ VT qué son h oy

os capitanes generales de las. provincias ? ¿Son otra cosa mas que los 
lelegados del G obierno para conocer en los negocios del órrDn r u ¡ii-  
nr ? Los capitanes generales no desem peñan ninguna clase d-* ¿ itribu- 
lones judiciales ni eeon óm icasy  cuando las circu nstancias de esos des
inos lian variado de una m anera tan asombrosa , cuando hoy" no son  
o q u e  eran antes,, yo  creo justo rebajar su su eld o  pues me parece qu#
’l trabajo de los capitanes generales puede recom pensarse m u y  b ien  
in un sueldo tan inm enso.

T an cierto es e s to , que en 18 t i ,  conociéndose lo exacto de esta v er -  
l ad,  las Cortes no pudieron menos de reducir el sueldo de los c a p ita 
les generales de provincia á una cantidad m ucho m enor; e.»lo e s ,  á 
iquel la á q u e-tu vieran  derecho por razón de su graduación m ilita r . 
Asi sigu ieron  las cosas desde 1811 hasta 4 de J u lio  de 1 8 4 4 , sin  que  
iin gun  cupitan general hubiese renunciado su destino por creer que el 
neldo no fuera bastante ni tu v iese  necesidad de echar m ano da los bie
las de su p atrim on io  para llenar cu m p lid am en te  las funciones de su 
lito cargo; Pero el 4 de Jul i o  de 1814  sabe el Congreso que el GobiVr-, 
10 d ió  por si solo y sin la in terven ción  y  concurrencia de las Córte* 
in  decreto cu yo  conteuido v o y  á leer , porque él va á ser el punto «le 
J^rtidvi de m i discurso. Se decía en ese d ecreto: {leyó  d icho decreto.) 
NTo hab laré , señores, de la ileg itim id a d  de este decreto; sin em bargo, 
D iputado de la nación , cu m plien do y  llenan lo el deber que pesa so -  
are mi conciencia no podré prescindir de la in con stitn cion alid ad  qu e  
m vuelve. H e dicho que es i le g it im o  é in co n stitu c io n a l, y  esto es de  
:odo punto incuestionable.

El G obierno lo confiesa asi en e l art. 2? de eso m ism o decreto o lían
lo dice que en tiem p o oportuno presentará esta m edida á i<>s Cortes 
para su aprobación; y  sin em bargo, el G obierno no h i presentado á la 
i probación de las Cortes ese decreto. Yo bien sé que m uchas vpees los 
Gobiernos se ven precisados á adoptar ciertas m edidas que no e .tan en  
ü  c ircu lo  de sus atrib ucion es; pero esta teoría tieu e com o todas las co 
jas d e l m un do sus l im ite s , sus reglas y  sus bases. Una de esas regla*  
?s que el G obierno no puede entrom eterse en funciones que com peten  
al poder parlam en tario  sin que exista una necesidad g r a v e , absoluta , 
in d ispensab le, tratándose de m edidas de pronta ejecución. ¿ V coi.ua 
he de creer y o  que el G obierno se encontraba en esa necesidad absolu
ta, indispensable de aum entar el sueldo de los capitanes generales has
ta 12 0 ,0 0 0  rs. el dia 4 de J u lio  de 1844 cuando tan próxim a estaba Ui 
apertura de las Cortes? Pues q u é , los capitanes generales, que hab ían  
v iv id o  con sueldo m ucho m enor desde 1 8 11 ,  ¿n o  hubieran podido  
v iv ir  con ese m ism o sueldo cuatro ó cinco meses m as? Sea com o  
quiera, el G obierno tendría razones m u y atendib les para adoptar esa. 
m edida; pero yo  quiero que se sepan estas razon es, y que se vea s i  
?se decreto se ha expedido en v irtu d  de e lla s, ó bien cediendo á e x i 
gencias de una clase en perjuicio de o tra s, que no tienen m enos d ere
cho á la consideración del G obierno.

Y  este aum ento de sueldos ¿está su ficientem ente m otivado  en e l  
decreto de 4  de J u lio  de 1844? A  m i m odo de ver no. ¿Cuáles son las 
causas que a llí se exponen? T r es , la d ign id ad , el aum ento de gastos y  
la antigüedad de este sueldo. ¡La d ign id ad , el docoro de los capitanes 
generales! E ste , señores, es un pretexto ¿Quién ha dicho que el decora 
esté fundado en el sueldo de 120,00(1 r s .? La cuestión es averiguar s i  
es preciso para v iv ir  con decoro este su e ld o , ó si pu ed e.v iv irse  pocé  
m as ó m enos con la m ism a decencia y  consideración con el sueldo que  
anteriorm en te tenían. N o equivoq uem os el decoro con el fa u s to , e l  
lujo con la decencia. La nación española no está en situación de d*r  
sueldos para que se luzcan carrozas y  brillantes caballos que con
trasten con la m iseria pública. T am poco es c ierto  que tengan m a
yores gastos Y o pregunto ¿cuáles son estos nuevos gastos extraord in a
rios? Q uiero que se me diga. En este punto son notables las palabras 
de cierto  sabio econom ista, el señor D. M artio de G aray , que en una 
m em oria im pu gnó el sueldo de gratificación que-para refacciones d is 
frutan los capitanes generales. Yo nada puedo añadir á sus e locu en 
tes frases. D ice asi ( leyó .)

La tercera razón es que an tigu am en te  disfrutaban esa cantidad . 
Pero el estado del pais ¿es el m ism o? Los capitanes generales ¿son h o y  
lo m ism o que entonces? N o, señores, no tienen igual d ign id ad , porque 
no tienen los m ism os cargos, las m ism as incum bencias com o p resi
dentes de los tribunales 8cc. A n tes el sueldo de los capitanes generales 
estaba en proporción con el de los M in istres de uno á tres, y  hab ién
dose rebajado el de ios ú ltim os debe hacerse la m ism a rebaja propor-. 
cion aim ente á tos prim eros.’ De lo contrario es absurdo que d isfru ten  
el m ism o sueldo qutv los consejeros de la corona.

La com isión  lia ad m itid o  ese aum ento respecto de cinco capitanes 
generales, y  no respecto á los demás. Me parece, señores , que si h ay  
razón para rebajarse á los u n o s, Jas m ism as m ilita n  contra los c in co  
restantes. Se dice que tienen que hacer m ayores gastos; pero estos ¿son 
tan cuantioso»? No: son casi insignificantes. Por otra parte esa des
igualdad de sueldos establecería una rivalidad  peligrosa , de q u é  tal 
vez se resintiese el serv ic io  público.

¿Podrá jamás decirse que el em pleo de los M inistros es de la m is
ma categoría que el de los capitanes generales? ¿Y cóm o se les conce
de el m ism o sueldo? El de los gefes políticos es m uy inferior aun al 
que la com isión señala á los capitanes generales á qu ien es rebaja e l 
sueldo del G obierno; y  sin em b argo , corno dign idad es casi la m ism a  
la de los unos que la d é la s  otros. Los gefes políticos son los prim eros 
representantes del G obierno en ¡as provincias, y  los capitanes genera
les, lo son tan solo de una perta. El gefe p o lítico  es la regla general, 
por decirlo a s i , y  los capitanes generales son la excepción.

Y no se m e diga que estos m andan en un d istr ito  m ilita r  qu e e*
: de m ayor extensión que una provincia , porque lo m ism o sucede á lo*

regente.» de las audiencias cuya jurisdicción es m ucho m as e x te n sa * y  
tienen un sueldo m enor.

Por estas razones su plico  al Congreso se sirva aprobar m i en 
m ien da.

E l Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in istros: Se han  
d iscu tid o sucesivam ente los presupuestos del m in isterio  de Estado, d«* 
G racia y  Ju stic ia  y  del m in isterio  de la G obernación de la P en ín su 
la : no solo se han aprobado com o el G obierno y  la com isión  propo
n ía n ,¡sino que se han hecho proposiciones para aum entar el su e ld o  
de algunos em pleados de aquellos tres m in isterios, cosa que he v isto  
ooo el m ayor g u s to , y  votado con la mas grande volun tad . * Trátase, 
ahora del presupuesto del m in isterio  de la Guerra , y  no solo n o .h a y < 
la m ism a buena disp osición  en el án im o de a lgunos Sres. D ipu tados, 
sino que por el contrario  se propone la d ism in u c ión  de sueldo que  
desde los tiem pos de F elip e  V  gozan los capitanes generales de pro
v in c ia s; sin  consid eración , señores, á la alta clase que representan en  
la m ilic ia , á las altas funciones que ejercen , y  á la antigüedad de los 
sueldos que disfrutan.

Y  esto se propone sin  saber siqu iera los m otivos que e l G obierno  
tien e para haber asignado á estas autoridades los sueldos que en e l  
presupuesto se les señalan. Por fortuna , señores, tengo la consolatoria  
esperanza de que el C ongreso no tom ará en  consideración la rebaja 
que en la enm ien da se propon*.

N o  m e detendré por lo m ism o en hacer el elog io  de los d ign ís im os  
generales del ejército ni en presentar el cuadro glorioso de los ejércitos 
de E spaña, ni en referir los trabajos, los p e ligros, las p en alid ad es, las 
fatigas y  los riesgos por que es preciso pasar para llegar á las alta* 
graduaciones de la m ilic ia , ni las vidas que los generales representan , 
porque en la m ilic ia , señores, se asciende pasando por m illares de ca
dáveres; ni referiré tam poco las honrosas pero m olestas cicatrices que  
acom pañan siem pre á las graduaciones genera les; porque, señores, si 
la historia no dice nada; si los hechos que todos hem os presenciado no 
causan respeto y  ad m ira ció n , ¿cóm o pudiera ensalzar m i débil voz io* 
hechos que consignan las brillantes hojas de serv ic io  de los generale* 
del ejército español?

B uenos son estos señores para defender á costa de la v ida y  de sit 
sangre la honra , las propiedades y  la existencia de los dem as ciu d ad a
nos; pero cuando el peligro ha pasado ninguna consideración hay que  
tener con los que han tenido la fortuna ó la desgracia de sob rev iv ir  á 
tantas penalidades y  trabajos.

C uando es necesario arrostrar peligros in m in en tes , cu an d o es p re 
ciso poner á prueba la constancia , el valor y  e l su fr im ien to  , cuaiido  
am enazan los puñales y  los trabucos asesinos , láncese á la arena el 
general para co n ten er lo s , y  tenga paciencia d e sp u é s , y  déjese pos-* 
tergar cuando se trata de adjudicar el prem io  y  las co n sid era ció n ^ v  
Buena teoría fuer » esta si los m ilitarc-s tu v iesen  la paciencia de eo*-



f o r m a n ?  ro n e l l a  ; pero por  fo r tun a  los G o b ie rno s  p i e n s a n  de d i f e 
r e n te  m a n e r a ,  y  la  r e p re s e n ta c ió n  n ac io n a l  jnzga  de  l a s r o s a s  y  de  tos 
h o m b r e s  con m a s  ju s t i c ia  y  co a  m a s  c a lm a .

El Congreso  sabe m u y  b ien  cóm o rae  ex p re sé  y o  y  c u á l  fue  m i  
c o m p o r t am ie n to .  C u a n d o  se t r a tó  de l  a u m e n t o  de  su e ld o  de l  p r e s id e n 
te de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a  , lo q u e  h ic e  en to nces  b a r e  s i e m 
p r e  q u e  .se t r a t e  de  la  su e r te  de  los f u n c io n a r io s  p ú b l i c o s  de la s  c a r r e 
r a s  q u e  y o  no profeso  j y  ob ré  as i  ., p o rq ue  estos son los s e n t im i e n t o s  
de m i  c o r a z ó n ,  los q u e  me d ic ta  m i  c r i a n z a  ; pero no e n t r a  por  n ad a  
e n  es ta  co n d uc ta  n i  la t im id e z  n i  e l  d i s i m u l o ,  p o rq u e  si  b ie n  y o  re s 
peto  la s  d e m á s  clases d e l  E s tado  m e  h a l l a r é  s i e m p r e  l i r m e  en  m i  pues 
to p a r a  d e fen d e r  la  c a r r e r a  á  q u e  pe r ten ez co ,  y  p a r a  m a n i f e s t a r  los 
t í t u lo s  q u e  t i e n e n  los m i l i t a r e s  á  la c o n s id e r a c ió n  d e  la  n a c ió n  y  de  
todos los in d i v i d u o s  q u e  la  co m p o n e n .

P e ro  s i  h ace  d i a s  m a n i f e s t é  r a i  re speto  á l a  m a g i s t r a t u r a ,  y  no Tes 
p o n d i  á  l a s  p a l a b r a s  d e l  Sr . P a c h e c o ,  y  s i n  q u e  es te  re spe to  d i s m i n u 
y a  en  n a d a ,  pu e s  a l  c o n t r a r i o ,  p r o c u r a r é  fo r t i f i c a r lo  c ad a  d i a ,  h o y ,  
q u e  p a r e c e  se t i e n e  en  poco los m e r e c im ie n to s  de  l a s  c la se s  m i l i t a r e s ,  
l e v a n t a r é  m i  voz  en s u . a p o y o  y  en  su de fen sa .

E l  S r .  Pacheco  d i jo  q u e  ped ia  el m i s m o  sue ld o  p a r a  e l  ge fe  de  la  
m a g i s t r a t u r a  e spaño la  q u e  d i s f r u t a n  los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  , no  po r  
e l  ín t e re s  d e l  d i n e r o ,  sino p a r q u e  n a d i e  en  la n a c ió n  debe t ene r  u n  
su e ld o  m n y o r  q u e  el del  p r e s id e n t e  de l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a .  
S i  el  S r .  Pacheco hub ie s e  d i c h o  q u e  el ge fe  de la  m a g i s t r a t u r a  debe  
t en e r  el  m i s m o  su e ld o  q u e  los ge  fes de  ia  m i l i c i a ,  no b a r i a  o b s e r v a 
c ión n i n g u n a ;  pe ro  en la fo rm a  q ue  se exp re só  S. S. cabe q u e  los ge-fes 
m i l i t a r e s  p u d i e r a n  t en e r lo  m en o r .  .Y  as i  es q u e  d i r é  a l  Sr .  Pacheco q u e  
d e j a n d o . a p a r t e  la  c u e s t ió n  d e l  í n t e r e s ,  so s tendré  q u e  n a d i e  en  la n a c ió n  
debé  p a s a r  por d e la n te  de  u n  c a p i t á n  g e n e r a l ,  p o r q u e  estos h a n  s ido  
s i e m p r e  y  lo son h o y  d ia  la  p r im e r a  d i g n i d a d  d e l  Estado.

Los c a p i l a n e s  g e n e r a l e s ,  á m as  de ser  ios p r im e ro s  gefes  de  la m i 
l i c i a ,  son d i g n id a d e s  de l  E s t a d o ,  y  se les b a n  conced ido  todas la s  pro-  
r o g a t i v a s ,  todos les b lasones de- las  c la se s  m a s  a i t a s - i  en sus escudos 
t i e n e n  la co rona y  m a n ió  du ca l  , y ,  s e ñ o r e s ,  los R e y e s  de l a - m o n a r 
q u í a  e spaño la  h an  ves t ido  s i e m p r e  el u n i f o r m e  de c a p i t a n e s  g en e ra l e s .

Y o  s i e n t o ,  señores ,  es ta r  re ve s t id o  en es te m o m e n to  de L  a l t a  c a 
t ego r ía  d e c a p i t a n  g e m r a l  el" e j é r c i t o ;  pero puedo  j u r a r  a l  C ongreso  
q ue  y o  no tengo eri n. d i m i  persona  cu a n d o  m e  exp re so  devo ta  me ñ e 
ra , y  solo tengo pres. -n le en t re  o í ro s  a l  v e n e r a b l e  v en c ed o r  de  B u l e n ,  
a l  r e spe tab le  defensor  de Z a r a g o z a  , y  m as  l e j an o  a i  cé leb re  i) . A l v a 
ro  de J 3 3z a n ,  p r im e r  m a r q u e s  de Santa  C r u z ;  V m a s  cerca  a l  i l u s t r e  
g u e r r e ro  q u e  d io  la p i z  a l  i n u n d o  en la m e m o r a b l e  b a t a l l a  de W  a 
ter loó.

E l  Sr . P ach e co  h izo  h a b l a r  ¿i C ice rón  pnrn m a n i f e s t a r n o s  q u e  en la 
o p ln io n  de este c é leb re  o r ad o r  d e b í a n  ceder las a r m a s  á las le t ras . Pero  
e l  Sr . P acheco  sabe m e jo r  q u e  yo  q u e  C ice rón  fue  un  g r a n  o r a d o r ,  pero 
m u y  m a l  m i l i t a r ,  pero  na es e x t r añ o  q ue  h ac ien d o  c o m p a r a c ió n  en> 
t re  ¡ a s  a r m a s  q u e  no sab ia  m a n e j a r  y  las le t r a s  en  que  sobre sa l ía  d e 
c id ie s e - l a  c u e s t i o n e n  f a v o r  de las ú! ti m a s , desdeña ndo la s  p r im e r a s .  
C ic e ró n  f u e ,  es v e rd a d  , m u y  e lo c u e n te ,  pero  fu e  m u y  m a l  h a m b r e  
d e -g o b ie rn o  y  peor po l í t i co  , y  s in  e m b a r g o  de q u e  pen saba  de  ia m a 
nera  que  nos d i jo  el ór. Pacheco , no pudo  i m p e d i r  q u e  C esa r  se h i 
ciese dueño  de la R e p ú b l i c a  r o m a n a ,  n i tam po co  el  m i s m o  C ic e ró n  
h u b i e r a  - im ped ido  los t r i u n fo s  ob ten id o s  por A n n ib a l  en los c a m p o s  de 
CaniM.Si Y  m as  d i g o ,  s e ñ o r e s ;  ¿ c u á n t a  h u b i e r a  s ido  la  r i s a  de N a p o 
león si a l g u n o  h u b ie s e  ten ido  la o c u r r e n c i a  de d e c i r l e  lo q u e  C ic e ró n  
pensaba  c u a n d o  es taba rodeado  de  su s  v ic to r io sa s  f a l an g e s  en los c a m 
pos de J e n a  , de M i r e n g o  y  de  A u s t e r l i z ?  P e r o  si e*,tos hechos son d e 
m a s i a d o  s u b l i m e s ,  y  no sen hechos e sp añ o le s ,  c i t a r é ,  s e ñ o r e s ,  el m as  
p e q u e ñ o ,  el  m a s  in s i g n i f i c a n t e ,  el  q u e  m en os  re s u l t a d o s  ha dado  fie 
todos los R e t i o s  de  a r m a s  españoles . S ¡ el Sr . P a ch e co -h u b ie se  es tado  á 
la s  doc«* de l  d ia  2 2  de J u n i o  de 1 813  en los c a m p o s  de T o r r e jo n  , ta l 
vez  no h a b r í a  c r e íd o  op o r tu n o  c i t a r  el  l a t í n  de C ic e ró n .

S o y ,  s e ñ o r e s ,  e n e m ig o  de hacer  c o m p a r a c io n e s ,  pero  m e  p e r m i t o  
h a c e r l a s  p o rq ue  creo qu e  el Congreso  m e lo d i s i m u l a r á  en r. ¡zoh á 
q u e  m e  veo  o b l i g a d o  á e l lo  en defensa  p e r m i t id a  por p rec isa .  C reo  
q u e  todas las  c a r r e r a s  d e l  Estado son i g u a l e s ,  q u e  deben ser  p a r a l e l a s ,  
q ue  todas p u ed en  c o m en z a r  á Henar  d i g n a m e n t e  su s  hó jas  de  s e rv ic io ,  
y  c o m p a r t i r s e  los ho nores  y  d i g n i d a d e s ; y  q u e ' s i  h o y  so b re sa le  u h ; 
h o m b r e  en  u n a  c a r r e r a  , m a ñ a n a  so b re s a ld rá  otro  'h o m b re  en  o t : á ,  y" 
se r i a  p e l i g ro so  q u e r e r  f o r m a r ,  un á n g u l o  de l  co n ju n to  de es tas  l in ea s ,  
expo n ién d o se  á q ue  sobre v i n i e r a n  m a le s  por q u i é n  h a b í a  de  l l e g a r  
p r im e r o  a l  v é r t i c e  d e l  án g u lo .

Señore s,  ro m o  n in g ú n  i n d i v i d u o  m i l i t a r  ha  l e v a n t a d o  su  voz en este 
s i t io  pa ra  m en o sc ab a r  los m e r e c im ie n to s ,  p r e r o g a t i v a s  é in te re ses  de las 
d e m á s  c lases del  E s tado ,  m e -d u e le  m u c h o  q u e  ios q u e  no soii m i l i t a r e s  
a t a q u e n  á esa c l a s e ,  a esa d i b e i i  c a r r e r a  en la c u a l  después  de p e n a l i 
d ad e s  r a i l  y  de p e l ig ro s  s in  c u e n t o ,  se ob t ien e  por r e s u l t a d o  ta l vez 
m u c h a s  veces un proceso y  u na  sen ten c ia  d e - m u e r t e  , s in  m a s  d e b i ó  
q u e  hab e r  s ido poco f e l iz  en la d efeusa  de  una  p laza  ó en  las m a n i o 
b r a s  de u n  c a m p a m e n t o :  y  s eñores ,  ios de rechos  y  los debe res  deb e n  
« s t a r  e q u i l i b r a d o s  en  la so c i e d a d ;  si h a y  g r a n d e  r e s p o n s a b i l i d a d ,  justo 
e* q u e  h a y a  en  c a m b io  g r a n d e  r e com p ensa  y  con s ide rac io nes .

E l  S r .  R o m e r o  G in e r  ha hecho c o m p a ra c io n e s  e n t r e  los g e fe s  p o l í 
t ico s  y  los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s :  y o  s ien to  en e x t r e m o  el  q u e  la s  h ic iese  
S. S. E l  S r .  R o m e r o  G in e r  no ig n o ra  q u e  p a r a  ser  ge fe  p o l í t i c o  no se 
neces i t a  m a s  qu e  d e t e r m i n a r  e l  sugeto  á  q u i e n  se concede este  d e s t in o ;  
p e r o  p a r a  se r  c a p i t á n  g e n e r a l  de u n a  p r o v in c i a  se neces i ta  se r  g e n e r a l  
*n  el e j é r c i to ;  y  para  l l e g a r  á este g r a d o  se neces i ta  h a b e r  pa sado  por 
m u c h o s  e s c a l a f o n e s ,  q u e  c u e s t a n  m u c h o  t r a b a jo  y  m u c h o s  g as to s  y  
m u c h o s  años de s e r v i c i o ,  p o rq u e  ios g e n e r a l e s  en  su  e n n o b le c id o  p u e s 
to  r e p r e s e n ta n  s i e m p r e  u n a  l a r g a  c a r r e r a  l l e n a  de  gen ero sos  y  g r a n 
des  s e rv ic io s  á  l a  p a t r i a .  Los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  m a n d a n  v a r i a s  p r o 
v i n c i a s ,  y  a u n q u e  e l  Sr . R o m e r o  no q u i s o  q u e  se d i j e r a  e s to ,  y o  lo 
d i r é ,  p o rq u e  es i m p o r t a n t e :  y  t a m b i é n  q u e  c u a n d o  Ia9 a u t o r i d a d e s  
c i v i l e s  se e n c u e n t r a n  y a  s in  m e d io s  p a r a  poder  c o n s e r v a r  el ó rd en ,  
a c u d e n  á  los  c a p i t a n e s  g e n e r a l e s ,  y les d i c e n :  « Y o  no p u edo  m a s ;  
s a l v e  V .  l a  p r o v in c i a  ; »  y  en tonces  e l  c a p i t á n  g e n e r a l  to m a  á su c a rg o  
Ja c o n se r v a c ió n  d e l  o r d e n  p ó b i c o ,  y  es entonce*  La a u t o r i d a d  s u p e r io r  
d e  todas  l a s  d e m a s .

L o s  gefe s  p o l í t i co s  no t i e n e n  neces idad  de  h a c e r  los g as to s  q u e  los 
c a p i t a n e s  g e n e r a l e s ;  t i e n e n  un u n i f o r m e  s e n c i l l o ,  y  p u e d e n  d a r  su s  
ó rd en es  por e sc r i to  desde su  c a s a ;  pero  los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  t i e n e n  
q u e  g a s t a r  en  u n i f o r m e s  costosos , y  p a r a  e l ' b u e n  d e s em p eñ o  de  su s  
f u n c io n e s  t i en en  nec e s id ad  de te n e r  c a b a l lo s ,  e d e c a n e s ,  o r d e n a n z a s ;  y  
a u n q u e  e s ta s  y  .otras  cosas ju z gó  de  poca n eces id ad  e l  ór . R o m e r o  G i -  
n e r ,  se e n g a ñ a  S. S . ; p o rq ue  a u n q u e  le  p a r ez can  i n n e c e s a r i a s  son r u e 
d a s  de  la  m á q u i n a  in d i s p e n s ab le s  pora  e l  m o v im i e n t o  de  esta- Los  
u n i f o r m e s  de los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  c u e s t an  m u c h o  y  se ro m p e n  p r o n 
to  p o rq ue  n ec es i t an  hace r  el  s e rv ic io  q u e  r e c l a m a n  sus  f u n c i o n e s ,  y a  
en  ios c a m p a m e n t o s ,  y a  a l  l ado  d e l  so ldado  con b ueno  o m a l  t i e m p o  
y  en  iodos los casos en qu e  e l  s e rv ic io  p ú b l i c o  lo e x ig e .  1

E l  S r .  R o m e ro  m e . h a  hecho  un  c a rg o  p o rq u e  no he ped ido  has ta  
a h o r a  la  ap r o b a c ió n  de las C or te s  a l  decre to  p e r  e ! q u e  se m a n d ó  co 
b r a r  1 2 0 ,0 0 0  rs. á los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s  de p r o v i n c i a ;  y  este c a rg o ,  
s e ñ o r e s ,  ca rece  d e  f u n d a m e n t o , p o rq u e  la r e s p o n sa b i l id a d  es tá  en  no 
p e d i r  la a p r o b a c ió n ;  pero  de  n in g u n a  m a n e r a  la h a y  en  a l e j a r . e l  m o 
m e n t o  q u e  el M in i s t r o  j u z g u e  m a s  á  p ropós i to  desde q u e  e m p ie z a  
h a s t a  q u e  c o n c l u v e  la l e g i s l a t u r a .  >

Ní í es m en os  s e n s i b l e ,  s e ñ o r e s ,  qu e  se h a g a  en  este s i t io  ut ia  p i n 
t u r a  t a n  t r i s te  de l  e s ta d o  de n ues tro  c r é d i to  y  de la escasez de n u e s t rb  
te so ro ;  por eso no i m i t a r é  yo  á ios q u e  h an  d ic h o  q u e  unos jueces no 
t u v i e r o n  p a r a  e n t e r r a r s e ,  q u e  o í ro s  no t e n í a n  c a m i s a  , q u e  otros no p u 
d i e r o n  i r  a l  t r i b u n a l  por f a l t a  de zapa tos .

Es m e n e s t e r  q ue  t e n g am o s  presen te  q ue  t a le s  e x a g e r a c io n e s  son 
p e r j u d i c i a l e s ,  la  E u ro p a  nos o b s e r v a - y  a t i e n d e  á n u e s t r a s  d i scu s io n e s ,  
y  q u e  f o r m a r á  m u y  pobre  ju i c io  de esas ideas  q u e  se a r r o j a n  s in  bas
t a n t e  m e d i t a c ió n  en es te s i t io .  Nosotros no somos tan  p o b re s ,  t en e m o s  
e l em en to s  p in g u e s  de  r i q u e z a  y  de p r o sp e r id a d  , estos e l e m e n to s  se o r 
g a n i z a r á n ;  v e r d a d e s  q u e  l a  n a c ió n  es tá  a t r a s a d a ,  p u e s  ios m u c h o s  
años de  g u e r r a s  c i v i l e s ,  r e v o l  a c io n e s  y  d e s g r a c i a s  p o r  q u e  h em o s  p a s a 
do  no han  po d ido  m en o s  de  d e s o rd e n a r  n u e s tro s  e l e m e n to s  de  v i d a  y- 
p r o s p e r id a d  ; p e r o  f e l i z m e n t e  e l  c r é d i t o  v a  a u m e n t a n d o  de d i a  en  d i a ,  
y  d eb e m o s  e s p e ra r  en la  p r o b i d a d ,  i l u s t r a c i ó n  y  t a le n to s  d e l  s e 
ñ o r  M in i s t r o  de  H ac ienda . ,  q u e  a d e m a s  de lo q u e  h a s ta  ah o ra  hn b e -  
* h *  en  b i e n  de l  p a í s ,  c o n se g u i r á  q u e  se a r r e g l e  m u y  p ro n to .  E l  
• r é d i t o  q u e  se p a g a  no d e ja rá  de p a g a r s e  y a  , y  el q u e  t o d a v í a  no se

paga  s e  p a g a r á  ; asi  com o á la s  c la se s  q u e  J o d a  vi  a, n,o p e r c ib en  atfs 
h a b e r e s  y  q u e  los p e r c ib i r á n  m u y  p r o n t o ;  toda la  d e u d a  se g o m a r á  en  
co n s id e r a c ió n  , y  l l e g a r e m o s  á un  es tado  en  q u e  tan to  n ac io n a le s  co 
m o  e x t r a  ngeros  conozcan lo q u e  p u e d e  y  v a l e  n u e s t r a  n a c ió n ,  q u e  es tá  
l l a m a d a ,  s e ñ o r e s ,  á  Ocupar u n  l u g a r  e n t r e  l a s  p r im e r a s  P o te n c ia s  de  
E u r o p a .

R u e g o  pues  a l  C ong reso  no to m e  e n  c o n s id e r a c ió n  la  p ropo s ic ión  
q u e  se d i s c u t e ,  p o rq ue  es tá  r e d u c i d a ,  s e ñ o r e s ,  a i  s im p l e  abon o  de 
7 7 , 8 0 0  rs. Y  es m u y  es tr año , s e ñ o r e s ,  q u e  es tem os o cu p an d o  tan to  
t i e m p o  a l  C o n g r e s o ,  y  qu e  se h a y a n  h e c h o  co m p a ra c io n e s  q u e  m a s  
d a ñ a n  q u e  hacen  provecho  p o r  u n a  c a n t i d a d  t a n  in s ig n i f ic a n te .

P o r  ú l t i m o ,  señores , los q u e  e s t á n  e n c a r g a d o s  de fu n c io n es  t an  i m 
p o r t an te s  p a r a  la  con se rvac ió n  dé l  ó rd en  p u b l i c o  y p a r a  p r o t e g e r  los 
derechos  é  in te re ses  de  las d e m a s  c l a s e s  d e l  E s tado  ,  de  lo  q ue  es p a l 
pab le  e j e m p lo  la he rm osa  c o n d u c ta  d e  todos los  i n d i v i d u o s  de l  e jé rc i to  
e s p a ñ o l :  c r e o ,  señores , q ue  p u e d e n  t e n e r  u n  jus to  derecho  á m e r ece r  
de i  C o n g re so  la con s ide rac ió n  á q u e  son a c reedores .  P o r  lo  t an to  co n 
c l u y o  ro g a n d o  a l  Congreso  no to m e  e n  con sede rac ton  la p ropo s ic ión  q u e  
nos o c u p a ,  por  e x i g i r l o  as i  Ja e q u i d a d ,  l a  j u s t i c i a d  l a  p a r  q u e  l a  con 
v e n i e n c i a  p u b l i c a .

E l  Sr . P A C H R C O :  S e ñ o r e s ,  de  n a d a  e s to y  m a s  le jos q u e  d e  c r e e r  
q u e  e l  p o b re  d iscu rso  que  t u v e  e l  h o n o r  dé  p r o n u n c i a r  e l  o t ro  d i a ,  
puede  h a b e r  he r id o  en n a d a d o s  n o b le s  s e n t im ie n to s  de q u e  es tá  a n i 
m a d o  el Sr? P r e s id en te ,d e l  Consejo de M in i s t r o s  e n - f a v o r -de.su c a r r e 
ra : en to nces  d i j e  lo que  u je  p a r e c ió  o p o r tu n o  , y  e l  C ongreso  aco rdó  
lo q u e  c r e y ó  co n ven ien te .

L a  cu e s t ió n  de ahora  es e n t e r a m e n t e  d i f e r e n t e  y  p r o m o v id a  por 
d i f e r e n t e s  personas . D i je  el o tro  d i a  q u e  la  d o ta c ió n  de i  p r e s id en te  d e l  
t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i c i a  clebia e s ta r  en i g u a l d a d  con la de los c a 
p i t a n e s  g e n e r a l e s ;  pero de m o do  a l g u n o  creo hab e r  d icho  n ad a  q u e  r e 
ba ja se  es ta c i a s e ,  n i  que  el p r e s id e n t e  d e l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de J u s t i 
c ia  fu ese  m a s  q u e  los c a p i t a n e s  g e n e r a l e s ,  y  lo m i s m o  r e p i to  h o y  a l  
Congreso .

C o n t r a  esto no h a y  neces idad  de  a d u c i r  c i t a s  de la  h i s to r i a  a n t i 
g u a  ni m o d e rn a  ; y de paso d i r é ,  co n te s t a n d o  á lo d i c h o  por el  señor 
P r e s id e n t e  d e l  Conse jo de M i n i s t r o s ,  q u e  m a l  pudo  C ic e ró n  c o r l a r  los 
r e s a l l a d o s  de ia b a t a l l a  de C ar ina s  c u a n d o  no e x i s t í a  en a q u e l  t i em p o .  
Por u l t i m o ,  y  s in  qu e  esto a l t e r e  en  n ad a  m i  p e n s a m ie n to ,  q u e  no fu e  
h e r i r  en  lo m a s  m ín im o  la c a r r e r a  m i l i t a r ,  d i r é  á S. S. q u e  si C ice rón  
fue  m a l  m i l i t a r ,  a i  menos fue  c a p i t á n  g e n e r a l ,  pues  f u e  cónsu l  y  m e 
rec ió  los ho nores  dei  t r i u n f o ,  q u e  no acep tó  por la s  r e v o lu c io n e s  de 
a q u e l lo s  t i em p o s .

El  Sr .  N A R V A E Z ,  P re s id e n t e  d e l  Conse jo  de M in i s t r o s :  No es 
e s t r año  q u e  yo  h a y a  reco rdado  la s  p a l a b r a s  q u e  pronunc. ió  el  Sr .  JPa 
checo en  o t ra  d i s c u s i ó n ,  pues en la p r e s e n te  t en ia  neces idad  de h a b l a r  
de  la m i l i c i a  y  de a t e n d e r  los m e r e c im i e n t o s  de tos c a p i t a n e s  g e n e r a 
les a t a c a d o s ,  y  r e c t i f i c a r  a l g u n a s  e x p re s io n e s  de l  Sr . D ip u t a d o  que  
a p o y ó  i a p r e p o s ic ió n .

E l  Sr . P acheco  r e co rd a r á  q u e  en la  d i s c u - io n  acerca  de l  a u m e n t o  de 
su e ld o  aI P r e s id e n t e  d e l  t r i b u n a l  s u p r e m o  de  j u s t i c ia  d i j e  q u e  no e n 
t r a r í a  en la d i s c u s ió n ,  p o rq ue  no p a r e c í a  g eneroso  cíecir n a d a  q u e  p u 
d i e r a  i m p e d i r  l a  conces ión q u e  e l  S r .  P a c h e c o  s o l i c i t a b a ,  y  q u e  íu e  
re ser  v aba  d e c i r  lo c o n v e n i e n t e  c u a n d o  se t ra  ta r a  d é l  p r e su p u es to  de 
G u e r r a  , p o rq u e  en tonces  e ra  íua s  nob le  h a b l a r  en defensa  de él p a r a  
qu e  no se b a j a r a n  los sue ldos q u e  en él  se c o n s ig n an .  S i  no h u b ie s en  
s ido  a t a c ad o s  los in te re ses  de ia m i l i c i a  ,  es te  se g u r o  S. S. q u e  y o  no 
h a b r í a  d icho nad a  ; pero h ab ié n d o se  v e r i f i c a d o ,  he ten ido,  q u e  d e c i r  
en  su ch fensa  c u a n to  be c r e íd o  o p o r tu n o ,  h a c i é n d o m e  c a rg o  de todo lo 
q u e  . a n t e r i o r m e n t e  se h ab ía  m a n i f e s t a d o  q u e  h a y a  po d id o  a f e c t a r  los 
in t e re se s  d e l  e j é rc i to ,  p o rq u e  este es n i i  d e b e r .

E u  c u a n to  á la fecha de la b a t a l l a  de C a t in a s  y  s i  fu e  ó no  en  t i e m 
po de C ic e ró n  , creo q ue  e l  Sr . P acheco  no d u d a r á  q u e  no i g n o ro  el 
t i e m p o  e n .q u e  r:e ver i f icó  ; pero co m o  e l  d ich o  de  C ic e ró n  q u e  c i tó  e l  
hr . P a c h e c o ,  es a p l i c a b l e  á todos los t i e m p o s  p o rq u e  lo m i s m o  ab r az a  
a los a n t i g u o s  q u e  á los p r e sen te s  y  v e n id e r o s ,  he  hecho las c i t a s  q u e  
S. 8 . ha  o ido  p a r a  d e j a r  las cosas en su  l u g a r .

Después  de m a n i f e s t a r  el ¿Sr. R o s  de O la n o ,  á n o m b r e  de  la c o m i 
s i ó n ,  q u e  esta no pod ía  á c e p t a r  la e n m i e n d a ,  d e c l a r a d o  e l  p u n to  s u i i -  
ci en te -raer te  d i s c u t i d o ,  y  s ien do  co n s u l t ad o  e l  C o n g re so  , f u e  d e s e c h a - 
d a  e n  vof a c io n  n o i m n á l  p a r  8 6  votos c o n t r a  5 9  e n  l a  f o r m a  s i -  
g u i é n t e  :

Señ ore s  q u e  d i j e ro n  n o  : .

R e y ,  P o lo ,  V a  b e y , N a r v a e z ,  M a r t ín e z  de  la  R o s a ,  M a y a n s ,  P i -  
d a l ,  M o r í , A r m e r o ,  V i s t a h e r m o s a ,  > a lan ian ca ,  B e r t r á n  de L i s ,  C e r ú -  
t i ,  C a s t i l l a ;  M an so ,  v? a z a r  redo , V i l c h e s ,  O r l a n d o ,  R o s  de O la n o ,  L ó 
pez B a l l e s t e r o s ,  G a r r í a  H i d a l g o ,  S r h f l y ,  L ó p e z  V á z q u e z ;  M u ñ o z  
M a ld o n ad o ,  A l c a l á  G a l i a n o ,  Escosura , co n d e  d e ' P i n o t í é l ,  R e h í r a n t e  
D íaz ,  M a r t ín e z  A l m a g r o ,  B e h a v id e s ,  A b r i l , c o n d e  d e  la V e g a  d e l  P o 
zo , O l i v a n ,  F lo r es  C a ld e r ó n ,  L a s  H eras ,  Q u in t o ,  S a n t i l l á n ,  R e v a g l i a -  
to, G ran o !  i , \ i l í a v e r d e ,  P o n z o a , G i r o n e l l á ,  R io s  R o sa s ,  M ó r o n ,  d u 
qu e  de  O su n a ,  E s t eb an  C o l ia n te s ,  Corté* , G a l  vez F e r n a n d e z ,  P a r r o ,  
A r m e r o  (D . J c a q u i n ) ,  M a r c o ,  Z a r a g o z a ,  V e r e t e r r a ,  V i l l a v a ,  C a b r e r o ,  
R o d r í g u e z  de la  V e g a ,  V e l l u t i , M oreno (D . D o m in g o ) ,  m a r q u e s  d e  
V i l l a g a r c i a ,  S u a r e z  de P u g a ,  U l í o a / P i m e n t e l ,  H e r m i d a ,  F e r r e i r a  C aa -  
m añ o ,  C a n g a  A r g u e l l e s ,  C a b a n i l l a s ,  R i b a  m o n d e ,  G u e r r e r o ,  b a r ó n  de 
M e e r ,  f i a r lo r iu s ,  L a  T p j a ,  P e r a l t a , Pacheco , C a l v e t ,  N a v a r r o ,  M a t a  y  
A ló s ,  S i c a r s ,  D a v a J i l l o s ,  C a ld e r ó n  C o l la u te s ,  C o r t á z a r ,  C o i r a ,  V a r e l a  
M o ntes ,  C a r ra s co  (D .  R u f i n o ) ,  Y a ñ e z ,  S r .  P r e s id e n t e .

T o t a l  84 .

Señores  q u e  d i j e r o n  s / :
G a r c í a ,  O r i v e ,  B r a b o  M u r i l l o ,  A h u m a d a ,  L l ó r e n t e ,  G i s b e r t ,  T a -  

m e s ,  S e i j a s  L o z an o ,  C a m p o s ,  S i e r r a  P a m b l e y ,  d u q u e  de  A b r a n l e s ,  
B e lm o n t e ,  P ra to s i ,  F u e n l e p i e d r a ,  V a l l t e r r a  ,  Y a ñ e z  R i v a d a n e i r a ,  R o 
m ero  G in e r ,  F e r n a n d e z  de  la  Hoz , P as to r  J Í i a z ,  C u e s t a ,  m a r q u e s  d e  
Monte-CastFo , L i l l o ,  P in z ó n ,  conde de  B a l a z o t e ,  M o y a  no , C la r o s ,  
m a r q u e s  de  M o n t e v i r g e n ,  Gonzá lez  R o m e r o ,  D e s e a r t i n ,  M u l l e r a t ,  
m a r q u e s  de  S o m e r u e lo s ,  O rense ,  P i r a e u t e l ,  R e in o s o ,  N o c e d a l ,  m a r 
q u e s  de  P o v a r ,  I n g i i a n z o ,  P o s a d a ,  O v iedo .

X ota 1 t)9.
H a b i e n d o  a c o r d ad o  e l  C ong reso  r e u n i r s e  en  s e cc io n e s ,  e l  S r ,  P r e s i 

d en te  l ev an tó  la  se s ión de  é s te  d í a  ■, a n u n c i a n d o  p a r a  m a ñ a n a  la  c o n 
t in u a c ió n  de l a  d i s c u s ió n  d e l  p r esu pues to  p e n d i e n t e .

E r a n  la s  c u á t r ó  y  m e d i a .  ■

MADRID 16 DE ABRIL.

Al principiarse la sesión de ayer.eo el Congreso , anuncio una 
interpelación el S r..P rato si para denunciar excesos de -las -avilo-- 
ridades de Hiipsea , y  para que e l Gobierno de las ¿oportunas 
explicaciones sobre el asunto. Desde juego1 manifestó el S r . '• P re
sidente del Consejo de M inistros que el Gobierno estaba dis^ 
puesto á contestar; pero habiendo observado eL S r. Presidente 
dei Congreso que antes debería- terminarse la interpelación pen
diente del Sr. M oya no, tomo este señor la palabra para exp lanar
la y  sostenerla. Ei interpelante combatió ia ^medida de suspen
d e r l a  venta de los edificios-que ocuparon las comunidades re li
giosas; porque en su concepto el Gobierno podía haberse valido 
de otros medios para conseguir su objeto, y  porque cree que la  
disposición adoptada es inconstitucional, puesto que la  venta de 
fes conventos está mandada por una ley , y  para: suspenderla ’ es 
necesaria otra, lam b ien  el S r. Aloyauo habló de. influencias, de 
la ;corle de Roma.

E l Sr. M inistro de H acienda rechazó semejante idea m an i
festando,-en justa vindicación del Gobiérno, que este ño cede ni 
jam as ha cedido a exigencias de ñhigun genero ni de hinguna n a- 
c.j'°ñ , y  qué ¡a medida que se combate es puram ente económica, 
sin qu.e nada tenga que ver con la política. Tam bjen demostró que 
con el mencionatio decreto t no se ha infringido ley n in g u n a , n i 
se han invadido Jas atribuciones del Parlam ento , pues la ley que 
se dice atacada autoriza á l Gobierno para que disponga de los

edificios que crea necesarios para objetos de u tilid ad  p iíb li^ i 
y  cabalmente esto es lo q u e  va á hacer e l Gobierno^ que 
muchas de sus dependencias en casas p a rticu la re s , pagando-cre
cidos-'-alquileres, cuando se podrían aprovechar para ellas aG i,J 
nos conventos. En resumen el S r. M in istró  de H acienda marú-í 
festó explícitam ente que el ánimo del Gobierno no es otro q lle 
suspender las ventas por el tiempo preciso para exam inar lo  ̂
edificios, preservar de la destrucción los que como monumento» 
artísticos deban conservarse, destinar para establecim ientos públi
cos los que se crean ú tiles para e llo , y  vender los demas en su 
justo precio.

A pesar de tan term inantes y  satisfactorias declaraciones, d ie
ron apoyo á la interpelación los Sres. Orense y  Peña Aguayo. E$te 
S r. Diputado pronunció en el calor de su improvisación pala
bras algo fuertes , insistiendo en los argum entos del S r. Moyano 
y  basta propuso que se formulase una proposición, en que se d i
jera  que el Parlam ento había visto con desagrado la  medida 
adoptada por e l Gobierno. Uno de los cargos que d irig ió  á este 
fue la supuesta tendencia-á restablecer las órdenes relig iosas , ’;'/ 
lo que el S r .  M inistro de Hacienda , con energía y  con el deseo 
de hacer público lo infundado de semejante cargo , coutestó ape
lando a l ju icio  del país, y  manifestando-que en la lín ea de con
ducta que sigue el Gobierno, si creyese necesario y  posible et 
restablecim iento de las órdenes relig iosas, lo d ir ia  con franqueza.

Después d e  contestar á los argumentos de los Sres. Orense y  
P eñ a , 'reproduciendo' y  am pliando la contestación dada a l señor, 
M oyano, sé acordó pasar á otro asunto. .

Puesto á discusión el presupuesto de guerra , se leyó una en
mienda del Sr. Romero Giner y  otros para que el sueldo de lo» 
capitanes generales de los d istritos sea igual al que d isfrutaban ' 
antes del decreto de Jun io  de 1844. Apoyada por el mismo se
ñor Romero, y  combatida por los Sres. M inistro de la  Guerra y  
Ros de Glano, fue desestimada en votación nom inal, y  acto con
tinuo se cerró la sesiun.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de ydbril á  la s  dos de la  tarda*

E F E C TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por ÍÚÓ, 00.
Títulosal portador del 5 por 100 , 25 3/8, 3/16, 1/2, 9/16, 11/16, 

3/8, 1/4 y 25 3/4 á v. f. ó vói.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deiida exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , 00. . ;
Títulos al portador del 4 por 100 , 23 7/16 á 60 d. f. ó vol.
Id. id. del 3 por 100, 35 3/16 al contado: 35 3/4, 5/8, 1/4, 3/16,

13/16, 1/2, 11/16 y  35 3/8 á v, f. ó vol. y  firme: 35 3/4, 1/2,
36 1/4 y  35 7/8 á v. f. ó vol. á prima de 1/2, 3/8 y  5/8 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00. . , ¿
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 8 7/8, 3/4, 9 y  8 5/8 á v. f. ó yol.? 9 3/8 á 60 d.

f. ó vol. á prima de 3/8 y  1/4 por 100. ¡ . '
Acciones del: Banóo es palñoi de 8án - Fernando ̂  00.

_ JiL-del de_.Lahei 11^-00. ' 1 -----
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Cor un a ,0 0 .
Id. de id. de Valencia , 00. • •'
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 00.

CA M B IO S.

Londres ú 90 dias, 57 3/8 á 1/2. Paris^ 16-6.

Alicante, 1/2 d. Málaga, 3/4 d.
Barcelona á ps. fs ., 3/4 id. Santander, 1/8 d.
Billao, 1/4 pap. Santiago, 1/2 d.
Cádiz,*3/4 id. Sevilla , id. id.
Corana, 1/2 id. Valencia, id. id.
Granada, 1 4/4 id. - Zaragoza, 7/8 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noehe.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se póndrá en escepa la  siempre ap laud ida com edia en tres 

actos Titu lada

O TRA CASA CON DOS P U E R T A S. ,

3? Boleras robadas ¿ seis.
4 . T erm inara él espectáculo con la comedia en un aeto yáen 

verso titu lada

PASCU AL Y  CARRAN ZA.

En todos los intermedios locará la orquesta piezas escogidas 
de las mejores óperas y  wa Ises de Straps.

CRUZ. Á las ocho de la noche.

LUCIA DI LAM M ERM O O RÁ

CIRCO. A las ocho de la noche.

E L  PIABLO  ENAMORADO,

baile en tres actos.


